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PRESIDENTE: Buenos días para todos los honorables concejales
que están muy puntuales hoy en la plenaria de sábado,
primero de abril, comenzando mes, un saludo muy especial
para todos los presentes, a nuestra Policía Nacional, un
saludo muy especial para nuestra Policía Nacional que
siempre nos acompaña. señor secretario hagamos el primer
llamado a lista.

SECRETARIO:
Buenos días Señor presidente, buenos días a todos los
honorables concejales, buenos días a la gloriosa Policía
Nacional de Colombia, buenos días a todos los asistentes a
esta sesión plenaria hoy del sábado primero de abril del
2023 hora diez am. Tema presentación del informe de gestión
consolidado de la vigencia 2022 de la contraloría municipal
de bucaramanga.

Marina de Jesús Arévalo Durán: No contestó.

Luis Eduardo Ávila Castel Blanco: muy buenos días para usted
señor secretario, para los honorables concejales, equipo de
planta del Consejo, a la Policía Nacional, como siempre
acompañándonos y quienes nos siguen las diferentes redes
sociales y unidades de apoyo presente señor secretario.

Javier Ayala Moreno: presente secretario

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales: muy buenos días,
presente secretario.

Andrés Barajas Herreño: señor secretario muy buenos días.

Carlos Barajas: presente ya pronto en el recinto.

SECRETARIO: se registra la asistencia de forma virtual a la
plenaria del honorable concejal Carlos Andrés Barajas
Herreño.

Jaime Andrés Beltrán Martínez: No contestó.

Luis Fernando Castañeda pradilla: secretario muy buenos
días, un saludo para la gloriosa Policía Nacional, para los
compañeros ciudadanos, para usted secretario, presente.

SECRETARIO: Buenos días honorable concejal

Francisco Javier González Gamboa: No contestó.
Robin Anderson Hernández Reyes: señor secretario buenos
días, saludo especial a usted a todos los compañeros y a la
Policía Nacional y a todos los ciudadanos presente.
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SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma presencial
del honorable concejal Francisco Javier González Gamboa.

Robin Anderson Hernández Reyes: Muy buenos días señor
secretario, presente el día de hoy, saludar a mis amigos,
mis compañeros concejales, a la mesa directiva, a la Policía
Nacional, acá a cada uno de ustedes muy buenos días presente
y Dios los bendiga.

Marina de Jesús Arévalo Durán: Buenos días para todos,
presente.

Wilson Danovis Lozano Jaimes: Buenos días compañeros,
compañeras,
personas que nos acompañan el día de hoy, presente señor
secretario.

Leonardo Mancilla Ávila: Muy buenos días para todos,
presente señor secretario.

SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma virtual del
honorable concejal Leonardo Mancilla Ávila.

Nelson mantilla blanco: Buen día, presente señor secretario,
saludar a la mesa de lujo.

Silvia Viviana Moreno Rueda: No contestó.

Carlos Felipe Parra Rojas: presente

Wilson Ramírez González: No contestó.

Tito Alberto Rangel Arias: No contestó.

Jorge Humberto Rangel Buitrago: No contestó.

Cristian Andrés Reyes Aguilar: Buenos días para todos,
presente en la plenaria.

Antonio Vicente Sanabria Cancino: presente secretario.

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el primer
llamado a lista lo han contestado catorce honorables
concejales existiendo quorum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y deliberatorio,
démosle lectura al orden del día secretario por favor.

SECRETARIO: orden del día.

Primero- Llamada a lista y verificación.
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Segundo- Lectura discusión aprobación del orden del día.

Tercero- Himno de la ciudad de Bucaramanga.

cuarto- Tema presentación del informe de gestión consolidado
de la vigencia 2022 contraloría municipal de Bucaramanga a
cargo de la doctora Viviana Marcela blanco Morales
contralora municipal.

Quinto-Lectura documentos y comunicaciones.

Sexto- Proposiciones asuntos varios, Bucaramanga, fecha
sábado primero de abril del 2023, lugar en el salón de
plenaria Luis Carlos galán Sarmiento del Consejo municipal
de Bucaramanga, hora diez am, firmado por el presidente el
honorable concejal Javier Ayala Moreno y el secretario
general Wilman Alfonso Palacio verano, ha sido leído el
orden del día Señor presidente.

PRESIDENTE: Leído el orden del día lo aprueban los
honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día Señor
presidente

PRESIDENTE: continúe con el orden del día secretario.

SECRETARIO: tercer punto himno de la ciudad de Bucaramanga

(MUSICA DEL HIMNO DE BUCARAMANGA)

PRESIDENTE: señor secretario vamos a dar un receso de cinco
minutos.

CONCEJAL SILCIA MORENO: presidente Silvia Moreno para
registrar.

PRESIDENTE: se registra la presencia de la concejal Silvia
Moreno.

SECRETARIO: señor presidente, se registra la asistencia de
forma presencial en el recinto, de la honorable concejal
Silvia Viviana Moreno Rueda.

CONCEJAL WILSON RAMIREZ: señor presidente para registrar la
asistencia también.

SECRETARIO: De igual forma se registra la asistencia de
forma presencial del honorable concejal Wilson Ramírez
González.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 5 de

56

FOLIO 5

PRESIDENTE: señor secretario vamos a dar un receso de cinco
minutos,
mientras el equipo de la doctora Viviana Marcela Blanco,
alista la presentación.

CINCO MINUTOS DE RECESO.

PRESIDENTE: verificación del quorum.

SECRETARIO: verificación del Quorum señor presidente.

Marina Jesús Arévalo Durán: presente.

Luis Eduardo Ávila Castel blanco: presente señor secretario.

Javier Ayala Moreno: presente secretario.

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales: presente.

Carlos Andrés Barajas Herreño: No contestó.

Jaime Andrés Beltrán Martínez: secretario, secretario Carlos
Barajas presente Gracias.

Luis Fernando Castañeda pradilla: secretario muy buenos
días, un saludo para los honorables concejales, una
bienvenida a la doctora Viviana Marcela blanco, contralora
de la ciudad con todo su equipo. Bienvenida al concejo de
Bucaramanga presente secretario.

Francisco Javier González Gamboa: señor secretario presente,
de igual forma saludar a la doctora Viviana la señora
contralora y a todo su equipo.

Robin Anderson Hernández Reyes: Nuevamente buenos días señor
secretario, un saludo a usted a honorables concejales a la
doctora Viviana contralora municipal y a todo su equipo de
trabajo, presente señor secretario.

Wilson Danovis Lozano Jaimes: Buenos días nuevamente,
presente señor secretario

Leonardo Mancilla Ávila: presente señor secretario.

Nelson Mantilla blanco: Presente secretario.

Silvia Viviana Moreno Rueda: presente.

Carlos Felipe parra: presente.
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Wilson Ramírez González: presente señor secretario.

Tito Alberto Rangel Arias: No contestó.

Jorge Humberto Rangel Buitrago: presente señor secretario.

Cristian Andrés Reyes Aguilar: muy buenos días para todos,
saludo especial para mi compañero Leonardo macilla en su
cumpleaños, darle la bienvenida a la doctora Viviana
contralora municipal, presente señor secretario y a todo su
equipo de trabajo.

Antonio Vicente Sanabria Cancino: secretario Buenos días
presente.

SECRETARIO: señor presidente le informo que el llamado a
lista lo han contestado diecisiete honorables concejales
existiendo quorum decisorio de liberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y deliberatorio,
continuemos con el orden del día secretario.

SECRETARIO: cuarto punto tema presentación del informe de
gestión consolidado de la vigencia 2022 contraloría
municipal de Bucaramanga, a cargo de la doctora Viviana
Marcela blanco Morales contralora.

PRSIDENTE: Bueno, buenos días para todos nuevamente, un
saludo especial a la doctora Viviana Marcela Blanco
contralora municipal, a su equipo de trabajo que la acompaña
en la mañana de hoy, doctora Viviana tiene 30 minutos para
presentar su informe, posteriormente los concejales que
tengan inquietudes intervienen Y nuevamente interviene para
dar respuesta a esas inquietudes, entonces buenos días y
bienvenida.

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: Muy buenos días para
todos, honorable mesa directiva, honorables concejales,
ciudadanos y todos los que nos escuchan en las redes
sociales y en el YouTube del Concejo municipal. Hoy hago
presentación del informe de gestión vigencia fiscal 2022
como contralora municipal, ya teniendo un año de gestión,
voy a presentarles los cinco objetivos estratégicos que
hemos planteado dentro de mi programa de gestión para que
nuevamente los conozcan. Primero tenemos como objetivo
estratégico, el fortalecimiento de la evaluación control de
todos los procesos de la sub-contraloría. Segundo, el
fortalecer las estrategias para el desarrollo de todo el
talento humano de la contraloría municipal a través de los
diferentes mecanismos y planes institucionales. Tercero,
fortalecer la oportunidad y la efectividad del proceso de
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control fiscal. Cuarto, llevar la política pública de lucha
contra la corrupción. Quinto, realizar el control fiscal con
la participación de la ciudadanía.

Voy a empezar con mi primer objetivo estratégico, el
fortalecimiento de los mecanismos y la evaluación el control
para los procesos a cargo del despacho de la sub-
contraloría, en la primera diapositiva pueden observar que
en el ejercicio del, de la auditoría que se llevó a cabo en
la vigencia 2022, fueron trasladados a la sub-contraloría
cinco hallazgos, Fiscales, de los cuales están determinados
en los siguientes sujetos: alcaldía municipal ,Metrolínea,
dirección de tránsito y personería municipal, de estos
sujetos se dio la cuantía del hallazgo, teniendo hallazgos
de la alcaldía municipal por once mil millones trescientos
sesenta y nueve quinientos noventa y dos, quinientos
cincuenta y dos pesos($11.369.592.552), metro línea por
treinta y ocho millones, novecientos ochenta y tres cero
cincuenta y cinco ($38.983.055) , dirección de tránsito por
quinientos once millones($511.000.000) ,alcaldía nuevamente,
Bucaramanga por
veinticuatro millones de pesos (24.000.000 $) y la
personería municipal por seis millones trescientos setenta y
nueve setecientos pesos ($6.369.700), esto se hizo a cierre
de 31 de diciembre del 2022, como pueden observar tres de
ellos están en indagación preliminar, otros en estudio de
por su competencia. Siguiente. así mismo Tenemos aquí un
cuadro donde pueden observar los setenta y cinco (75)
procesos tramitados, de los cuales tenemos resueltos
dieciocho (18) por grado de consulta, siete (7) por cesación
de acción, por archivo de no mérito once (11), dos (2)
fallos, sin responsabilidad fiscal para la vigencia 31 de
diciembre del 2022.
Así mismo es importante, hacer énfasis en que así como ven
aquí que dice archivo de cesación de la acción, es
importante que tengan en cuenta. Está cuantía que es la
cuantía que logramos recuperar que está en cuarenta y tres
millones, quinientos cuarenta y cuatro mil, cuarenta y
cuatro pesos ($43.544.044).Así mismo pueden observar que
también la sub-contraloría, lleva procesos verbales, de los
cuales hay Trece (13) procesos verbales, uno (1) sin, con
fallos sin responsabilidad, dos (2) por cesación de la
acción fiscal por cuatro millones ciento noventa y dos mil y
el resto están en trámite. Así mismo tenemos dieciséis (16)
indagaciones preliminares de las cuales cinco (5) se
encuentran en trámite y once (11) se decidieron, cuatro (4)
se archivaron y siete (7) están en procesos nuevos. procesos
sancionatorios en procesos sancionatorios tenemos un total
de veintiún (21) procesos, de los cuales tenemos con sanción
administrativa Trece (13), sin sanción administrativa seis
(6), anualidad con resultado de archivo uno (1) y en trámite
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uno (1). procesos con pago por cobro persuasivo por un total
de cinco millones doscientos veintitrés mil setecientos
veintiocho pesos ($ 5.223.728). procesos de cobro coactivo,
para la vigencia del 31 de diciembre del 2022, tuvimos 23
mandamientos de pago y tenemos una cuantía de dos mil,
seiscientos ochenta y dos millones, trescientos dieciocho,
ochocientos ochenta y seis pesos ($2.682.318.886). el valor
recaudado por cobro coactivo, para la vigencia 2022, fue de
cincuenta y siete millones novecientos veinte mil
ochocientos noventa y cuatro($57.920.894), es de Resaltar
que se hizo un esfuerzo, ya que pues la contraloría
municipal de Bucaramanga como todos muy bien lo saben, no
está atravesando por su mejor momento en tema presupuestal y
económico, hicimos una labor ardua con el equipo de la sub-
contraloría, en cabeza de cobro coactivo, para poder
recaudar estos dineros, ya que pues nosotros no contamos con
cps, ni apoyos, ni de más pero hicimos una estrategia entre
el equipo de trabajo para poder dar el resultado que tuvimos
de los 57 millones recaudados por cobro coactivo. Así mismo
pueden ver que teniendo en cuenta pues que tenemos una
cartera alta, de dos mil millones de pesos, tenemos unas
medidas cautelares, ya de 938 millones de pesos que están
relacionadas en el cuadro que ustedes pueden observar, ahí
está la radicación del proceso, los sancionados, la medida
cautelar, la fecha de registro y el valor del mandamiento de
pago. Tenemos unos acuerdos de pago también establecidos, es
otra estrategia Pues que, que se tomó, en aras a que, pues
múltiples sucesos pasan a lo largo de este tipo de, de
situaciones, entonces para mí como contralora pues es
importante también, que se reciba que se recaude Por eso nos
dimos también a la estrategia de realizar acuerdos de pago
para que los sancionados pues tengan el compromiso de
cumplir Y que pague y que finalmente se reciban estos
recursos públicos.

Objetivo dos, implementación y estrategia para el desarrollo
del talento humano a través de la integración y ejecución de
los diferentes planes institucionales que lleva a cabo la
contraloría municipal, como bien lo saben nosotros como
contraloría debemos destinar el dos por ciento del
presupuesto total que tenemos,
eso nos lo dice La Ley 1416 en el artículo cuarto, que
debemos dejar el dos por ciento como mínimo, para capacitar
a nuestro talento humano y demás y todo
ello, Pues en aras a fortalecer al equipo, ya que pues, no
podemos tener externos que nos apoyen, pero sí puedo
apostarle a capacitarlos y a que realmente manejemos todos
los temas que, que tenemos diariamente las diferentes
auditorías y en los y en los asuntos que nos compete como
ente de control fiscal. Se destinaron el mínimo del dos por
ciento que eso equivale a noventa y dos millones de pesos
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($92.000.000) eso fue lo que destiné para esa vigencia, en
donde se capacitaron en diferentes temas, que son
importantes para nosotros. Así mismo me di a la tarea de
generar una capacitación para el consejo municipal, como
bien ustedes me lo pidieron en la en el anterior informe, me
pidieron que, que pues, que se capacitaran como tal al
concejo, fueron invitados ustedes a esta capacitación, pero
solamente nos acompañó tres apoyos del concejal Carlos
barajas
en ese momento y nadie más asistió a esta capacitación, para
mí, para mí es importante, si nosotros lo convocamos
dirigimos a al concejo municipal la capacitación, tres de
estos apoyos fueron los que se presentaron, para la próxima
vez, pues eh lo lo.

CONCEJAL CARLOS PARRA: Presidente una emoción.

CONTRALORA: Señor concejal.

CONCEJAL CARLOS PARRA: Sí, si tenemos los recibidos de las
invitaciones para cada concejal, porque yo, jamás me enteré
de esa invitación.

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: Bueno sí señor, yo lo
busco y con mucho Gusto, se la se la paso, pero en el
registro solamente aparecen estos tres apoyos y pues, para
mí sí es importante que, que nos capacitemos en este sentido
, porque el control fiscal tiene una connotación bastante
diferente en qué sentido, en que nosotros vigilamos y somos
un, un control posterior y selectivo, cierto, y han habido
varios cambios normativos, también en temas de prescripción
y también de tener en cuenta las etapas del proceso y lo que
demora un proceso de responsabilidad fiscal que para mí es
importante que lo comprendamos todos ,que nosotros también
como operadores jurídicos sabemos que tenemos cinco años,
cierto que es la prescripción de estos procesos y que
tenemos que impulsarlos a lo largo de este periodo, pero
también tenemos procesos verbales que son mucho más ágiles,
pero que también tienen este tiempo de prescripción, así
mismo nos capacitamos en otros temas, como el lenguaje claro
que me parece importante apostarle también a todo ello, el
tema de ética integridad, responsabilidad en el sector
público, procesos verbales daño patrimonial, presupuesto,
tesorería, derecho urbano, en, en estos temas es, es muy
importante porque ahorita nosotros como auditores, Tenemos
que tener en cuenta todos estos aspectos y son muy
relevantes para nosotros. Ahí pueden visualizar las fotos
de las diferentes capacitaciones que se dieron, así mismo de
los diferentes planes de bienestar e incentivos
institucionales y a pesar de que fue un año difícil, un año
donde tuvimos momentos duros como no tener salarios ,pero
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debo decir que entre todos, tuvimos, primero el compromiso,
la lealtad como como funcionarios públicos, Porque todos los
que están en mi contraloría son personas de planta y tuvimos
el compromiso de trabajar día a día y de cumplir con lo que
se había trazado para la vigencia 2022 y así mismo de llevar
a cabo todos nuestros planes de bienestar e incentivos
institucionales ,nosotros hacemos publicación de nuestros
estados financieros y presupuestales, a la luz de la
resolución 533 del 2015 de la contaduría general de la
nación, eso ustedes pueden ver nuestro balance general la
ejecución de presupuesto, los estados de cambio de
patrimonio, certificación de estado financieros, los pueden
encontrar en nuestra página web de la entidad, en aras a
cumplir con el principio de transparencia y publicidad. Así
mismo tenemos tres planes importantes que es el plan
estratégico de la tecnología de la información , plan de
seguridad y privacidad de la información y plan de
tratamiento de riesgos y seguridad y privacidad de la
información que maneja la contraloría municipal .En aras a
llevar a cabo pues este objetivo, también nosotros tenemos
un fortalecimiento del sistema de la correspondencia externa
e interna, que para mí pues es muy importante llevar el
seguimiento del control de todos estos e comunicaciones que
llegan a lo largo de nuestra entidad tanto dependencias
internas, como externas y por ello pues visualizan ahí tres
ítems que son las actividades más relevantes que hicimos en
la vigencia 2022. Así mismo hicimos una capacitación
reforzando todo el tema ventanilla única, utilizamos nuestro
aplicativo gd para todo el tema de módulos como tal y el
seguimiento de la correspondencia interna y externa, Por qué
es importante esto, porque nosotros como ente de control,
pues tenemos que tener toda una trazabilidad de las
comunicaciones y peticiones que nos llegan y no podemos
dejar pasar por alto ninguna, a tal punto de que se le dé
correctamente la respuesta en oportunidad al ciudadano y que
internamente no vaya a tener ningún problema en que se quede
sin contestar alguna. También tenemos el fortalecimiento
del proceso de talento humano como lo pueden observar, el
plan estratégico de talento humano, la actualización de
vacantes de recurso humano en atención a directrices de la
función pública y el plan anual de
trabajo de seguridad y salud en el trabajo, aquí nosotros
pues tenemos un tema y es el tema las actualizaciones de las
vacantes, porque hay unas vacantes que salieron a pues, se
proyectaron por parte de la contraloría de la Comisión
Nacional de servicio civil y aproximadamente hay dieciocho
vacantes y, y quince reportada ya con su respectiva OP,
aquí pueden visualizar el plan de trabajo de seguridad y
salud cumplimos a cabalidad en un cien por ciento cumpliendo
con los estándares mínimos que nos solicitan, esta gráfica
es tomada de, de la página oficial, en donde nos calificaron
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como tal y cumplimos al cien por ciento, tenemos también
bueno los temas que les hablaba de, de capacitaciones en
seguridad y salud en el trabajo que son los que pueden
observar ahí y sobre todo le apostamos mucho a la
comunicación asertiva, por parte de nosotros y también al
liderazgo y planificación estratégica, ahí pueden visualizar
Cómo se llevó a cabo a lo largo de todo el año las
diferentes actividades de bienestar social, incentivos
resaltando también que por gestión de la contraloría logré
que fuera gratis todos estos programas, porque eso tienen un
valor y conseguimos que la caja de compensación pues, me
subsidiara todas estas actividades para dar cumplimiento
también con todo el tema de bienestar social e incentivos.
Acá tienen bueno la distribución de las actividades que se
hicieron a lo largo de todo el año, aquí pueden observar mi
plan anual de adquisiciones cómo fue llevado a cabo durante
la vigencia 2022, con cada uno de sus del contratista. valor
del presupuesto, el valor ofertado y el valor pagado. lo
pueden observar detalladamente. que netamente no hay sino
servicios básicos para poder funcionar. No hay una sola CPS,
en concordancia a qué, a lo que he venido diciendo de la
situación presupuestal y financiera de la entidad, hemos
hecho los esfuerzos en con todo el talento humano de mi
contraloría y también de que cierta cierto servicios pues
tenía que llevarse a cabo, que es lo que ustedes observan
que son servicios de Hosting, prestación de servicios para
el tema de exámenes médicos, adquisición de pólizas,
prestación de servicios para el tema de mantenimiento
documental, que es el tema del sistema de gd, que sí o sí lo
debemos tener, prestación de servicios profesionales para el
tema de capacitación, netamente capacitación que fue con, f
y C consultores, todo ello contratando netamente lo básico,
para la entidad y dejando de lado otras otros servicios, se
contrató ciento setenta y ocho millones de
pesos($178.00.000), de los cuales pues pueden ver hay una
diferencia de lo pagado, que se pagó en un total de ciento
setenta y siete millones, cuatrocientos cuatro, ochocientos
veintinueve pesos($177.404.829), teniendo una diferencia en
examen médicos, teniendo en cuenta de que yo pues no nombré
a varios funcionarios en aras a al principio de economía y
por ello pues tuve un saldo en este tipo de exámenes.

Objetivo tres, el fortalecimiento en la oportunidad y
efectiva del proceso de control fiscal, nosotros en la
vigencia 2022 como lo pueden observar en ese cuadro,
llevamos a cabo tres tipos de auditorías, auditoría de
cumplimiento, auditoría de cumplimiento exprés y la macro,
que es la auditoría financiera y de gestión, cómo pueden
observar la contraloría Bucaramanga tiene 14 sujetos y 12
puntos de control, a qué me refiero con ello, los doce
puntos de control me refiero a las instituciones educativas
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del municipio de Bucaramanga, les voy a hacer una moción de
orden señores concejales, Qué pena esto señor presidente y
mesa directiva estoy exponiendo mi informe de gestión y veo
que cierto grupo de concejales me están prestando atención
y otros no entonces Considero que debe hacerse una moción de
orden al respecto.

PRESIDENTE: Claro que sí doctora, le pido el favor a los
honorables concejales, primero que todo silencio y pongamos
atención al informe, para que la doctora no se sienta
incómoda y incomodemos a nuestros visitantes, doctora
continúe.

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: Muchas gracias, entonces
como les decía tenemos catorce sujetos de control y doce
puntos de los cuales se llevaron a cabo las diferentes
auditorías de cumplimiento, cumplimiento exprés y financiera
y de gestión ,Porque es importante esto, porque es el
cronograma del plan de vigilancia que se lleva en todo el
año sí, ahí es donde salen los hallazgos, los diferentes
hallazgos de índole administrativo, fiscal, con incidencia
disciplinaria, con incidencia penal, como nos pasó el año
pasado, por qué, porque aparte de estas auditorías ustedes
y el ciudadano también interponen quejas ,quejas que son
tramitadas a través de un procedimiento especial que se
llama auditoría de cumplimiento exprés o en su defecto como
lo hacemos ahorita, que tenemos una auditoría en este
momento pero ya hablando desde la vigencia veintitrés y en
este, en ese caso también me pasó que haciendo la auditoría
Macro, que le llamo yo que es la financiera y de gestión,
surgen denuncias y son incorporadas a estas auditorías, Por
qué se los digo señores concejales y ciudadanía que me
escuchan, porque a veces piensan que es que no se le hace el
seguimiento, que es que no se está llevando a cabo el
control, si se hace, lo que pasa es que hay unos tiempos
que hemos respetar y unos principios también de reserva,
pero que la contraloría sabe y lo lleva a cabo y ya lo lleva
o en su auditoría de cumplimiento exprés o en su auditoría
financiera y de gestión, ahí pueden observar que fue un
trabajo arduo, un trabajo arduo, porque tenemos un equipo
muy pequeño, pero muy eficiente y trabajador, en donde nos
dirigimos a todas estas entidades a lo largo de la vigencia
veintidós 2022 y se cumplieron una cabalidad con todas las
fases y con todas las auditorías proyectadas, 34 auditorías
realizadas, de las cuales tenemos 17 cumplimientos, 6 de
cumplimiento Exprés y 17 de financiera y de gestión, ahí
pueden observarse los divide en tres grupos, en donde pueden
visualizar A quiénes se les hizo auditoría de cumplimiento,
como por ejemplo los colegios como lo pueden visualizar,
después viene el otro la otra parte que es donde organicé
la financiera y procedimiento especial y por último las
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auditorías de cumplimiento exprés. Ah perfecto para una
próxima sí señor lo tendré en cuenta, muchas gracias, sí
señor para una próxima pondré una letra más grande para que
lo puedan observar, entonces en las auditorías de
cumplimiento el listado está comprendido de los colegios y
instituto municipal de empleo y
fomento empresarial, instituto de la juventud del deporte y
recreación de Bucaramanga, después pueden ver las auditorías
de financiera y de procedimiento especial que se llevaron a
cabo a los sujetos como tal, aquí no tenemos colegios Y por
último las, las auditorías de cumplimiento exprés, Por qué
Me detengo aquí porque estas son las que nacen en la
vigencia 2022, bajo esa denominación y bajo el, el
fundamento de la GAT 2.0,porque la GAT ya cambió para esta
vigencia y así la denominaba que son las que entran por las
denuncias ciudadanas o por denuncias que ustedes mismos
interponen, aquí hubo una Importante que tuvo un impacto en
la ciudad, que fue el tema del Acueducto Metropolitano
Bucaramanga que tuvo un tema disciplinario y penal cierto y
una transgresión al régimen inhabilidades y
incompatibilidades y mal manejo de la caja menor por parte
de la secretaría del despacho del gerente, las demás se, se
llevaron a cabo, pero tenemos seguimos en seguimiento, se
cerraron en el momento porque acá hay personas, otro
concejal que me puso en conocimiento por ejemplo el caso del
INVISBU, lote la feria INVISBU Club tiburones, en donde en
el 2022 hicimos todo el estudio pero ahí quedó cierto, pero
sigue en vigilancia y control por parte de la señora
contralora y su equipo de trabajo. la rendición de la cuenta
esas son rendiciones de la cuenta que yo debo hacer a la
contraloría general de la república, también a la auditoría
que es quien me vigila y debo rendir los diferentes aspectos
que me solicitan, ahí tienen el listado de los diferentes
informes que presente a lo largo de la vigencia 2022.

Objetivo cuarto llevar a cabo la política pública de lucha
contra la corrupción, nosotros básicamente bueno tenemos
tres programas que atienden a esta lucha anticorrupción Y es
el plan anticorrupción, el plan de acción y el mapa de
riesgos de la entidad. Tenemos diferentes actividades que
conllevan a ello y nosotros más como ente de control fiscal
pues llevando también la insignia de, de ser ejemplo de
ello, durante la vigencia 2022 consolidamos varios aspectos
en la página web del mapa de riesgo, en las diferentes
dependencias de la contraloría municipal y avanzamos en un
tema de principio de publicidad y transparencia, con el
temade todos los estados que sacamos en la sub-contraloría
todo ello Se está subiendo en aras a este, a estos dos
principios y también para el derecho contradicción. Así
mismo reforzamos todo el tema del plan de seguridad y
privacidad de la información, en donde bueno creamos una
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política para ello y también tuvimos varios comités como tal
para estudiar todo el tema del daño antijurídico, que me
parece importante que nosotros como contraloría
fortalezcamos todo ello, ya que pues para nosotros también
todo este tema es importante, porque tenemos que establecer
líneas de defensa importantes, para pues ser, ser ejemplo
y, y evitar condenas que nos conlleven a un detrimento
patrimonial Y a qué tengamos más precariedad en nuestros
recursos como lo estamos pasando en este momento. Así mismo
también hicimos una una mesa importante para todo el tema de
liquidación de parafiscales que es un tema importante y en
la entidad se fijaron varios Pilares al respecto.

Objetivo quinto, control fiscal con la interacción de la
participación ciudadana, nosotros le apostamos y en mi plan
de gestión pues uno de mis Pilares más importantes es la
interacción con el ciudadano, teniendo en cuenta una
limitante normativa ,sí a la luz del decreto 403 y el acto
legislativo cero cuatro, que nosotros pues realmente tenemos
un control posterior cierto y selectivo, pero ello no
quiere decir que no ejerzamos la vigilancia permanente Y
entonces en, en aras a, a ese límite le ha apostado a estar
presente en los diferentes encuentros ciudadanos y también
en las diferentes denuncias que me llegan, de poder
sectorizar y llegar a ese ciudadano a que me cuente, cómo
están esas obras, qué pasa con ese servicio o qué otro tipo
de problemas tienen en su comunidad, contarles que uno de
mis desafíos es, mi ciudad tiene 17 comunas y tres
corregimientos, si Dios quiere y me tiene para ser
contralora, quiero llegar a cada una de ellas, pero es un
trabajo difícil, se los digo, donde me he quedado solo en
la comuna uno y no se imaginan la los múltiples problemas
que tiene esa comunidad, bueno ustedes las conocen más que
yo porque al final yo, soy una persona que estoy en mi
ejercicio profesional, pero desde ahí decirles a ustedes yo
como funcionaria pública y como contralora el compromiso que
debemos tener con esos ciudadanos y el compromiso que tengo
con ellos de por lo menos servir de canal, para que se
lleven, a se administren bien esa designación de esos
recursos y realmente materialicemos el Fin Del estado del
artículo segundo de la Constitución que es satisfacer el
interés general ,que muchas veces lo he visualizado Y
lamentablemente no se hace, hacerles la invitación que así
como yo ejerzo el control fiscal, aquí también ejercicio
ejerzan el control político y demás, que por eso estoy acá
sentada y obviamente A mí también me tienen que llamar a
pedir cuentas, pero así como lo hacemos nosotros, que todos
lo hagamos y con el compromiso de cada vez hacerlo mejor,
con el compromiso con ese ciudadano que tiene necesidades y
que quiere ver, que las obras o los servicios y demás o por
lo menos que esos recursos públicos que se destinan a esos
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programas se materialicen y realmente se satisfaga el
interés general.

PRESIDENTE: doctora Viviana Cuánto tiempo necesita más.

CONTRALORA: no ya realmente voy a terminar.

CONEJAL JAIME ANDRES BELTRAN: presidente, Jaime Andrés
Beltrán para registrar asistencia.

PRESIDENTE: secretario se registra virtual la presencia del
concejal Jaime Andrés Beltrán.

SECRETARIO: ha sido registrada la asistencia de forma
virtual de honorable concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez.

PRESIDENTE: y José pongamos diez minutos más a la doctora.

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: Entonces siguiendo con
la, el informe, eso es lo que hago en esos en esos
encuentros ciudadanos que ustedes pueden observar y que lo
hicimos, Pues a lo largo de toda la vigencia 2022 y que
continuamos con esa tarea. Así mismo decirles que por el
sistema del SIATC, recopilamos, contestamos perdón 244 PQR,
tuvimos 88 traslados y 51 seguimientos como tal,
,seguimientos en qué, en que se decía, en, en esa
comunicación o PQR {{que había un presunto daño fiscal,
entonces se hizo el seguimiento como tal a través de esos
derechos de petición en aras a visualizar si había o no un
presunto daño patrimonial, también tenemos un programa muy,
muy enriquecedor que es el programa de contralores
escolares, año a año lo vengo implementando, básicamente ahí
lo que pueden observar en las diferentes actividades que nos
hemos ideado y en estrategia de, de poder cumplirles a
ellos, trabajamos dos programas importantes que, que son de
del resorte de la contraloría lo más lo más desafiante que
tengo y es el tema del PAE y el transporte escolar, estoy
haciendo todo ese ese seguimiento con estos contralores
escolares, ya que ellos son el canal de comunicación en la
institución y con el coordinador y los rectores también,
para hacerle la vigilancia y el control a estos dos, al
programa al PAE y al contrato de transporte escolar, como
pueden observar también es, es importante para nosotros
saber la percepción de la ciudadanía, por eso llevo se llevó
a cabo 391 encuestas, en los diferentes encuentros para
medirme también, que debo mejorar, en qué aspectos me debo
fijar y cuál es la percepción que tiene la ciudadanía
conmigo. También es importante generar alianzas
estratégicas, he hecho una alianza estratégica con la
escuela superior e con la ESAP para el tema de capacitación
a nuestros veedores, el año pasado Pues fue muy gratificante
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para mí poder contar con este convenio y los pude capacitar
los días veinticuatro y veinticinco del 2022 en los
diferentes temas, de, de ciudadanía, de cómo ejercer su
control y vigilancia como veedores y como representantes de
la comunidad, voy a seguirle apostando a eso, porque para
mí es muy relevante darle al Veededor, darle al líder, al
presidente, los mecanismos para que ellos puedan hacer su
correcta veeduría y control , porque son también otro, otro
actor importante para la contraloría municipal en aras a
fortalecer mi objetivo quinto de hacer un control fiscal con
la participación ciudadana.

Es importante tocar este tema, es el tema presupuestal de la
entidad, ahí pueden visualizar Pues todos los gastos de
personal adquisición de bienes y servicios, transferencias
corrientes, disminución de pasivos y gastos de como tal.
nosotros tuvimos un presupuesto
inicial aprobado de cuatro mil seiscientos doce A 31 de
diciembre el presupuesto definitivo fue cuatro mil
setecientos veintinueve millones, seiscientos cincuenta y
seis mil, seiscientos cuarenta y siete pesos ($
4.729.656.647), de los cuales Pues en gastos de personal
pues se fueron tres mil setecientos sesenta y dos millones
de pesos($3.672.000.000) en adquisición de bienes y
servicios 191 millones($ 191.000.000) y cuando observamos la
disminución de pasivos me refiero al déficit como tal que
recibió la entidad, que fue el déficit de los setecientos
setenta y cinco millones de pesos($775.000.000) como yo la
recibo, así mismo, mi carga prestacional pues es alta, me
permitió llegar el año pasado como muchas veces lo advertía
acá en este recinto, hasta el mes de octubre, nos quedamos
sin salarios octubre, noviembre y diciembre y en enero
gracias a Dios Y por un fallo judicial, pudimos tener
nuevamente pues nuestro salarios a tal punto de que en este
momento nos encontramos al día en el tema, pero es de anotar
que yo para el cierre del 2022 ya tenía un déficit de mil
doscientos cuarenta y cinco millones de pesos($
1.245.000.000), por qué lo traigo a colación, simplemente
para que visualicen que si traía ya, cogió un déficit de
776 cierto ,cierro el año con un déficit de mil doscientos
cuarenta y cinco, pues para la vigencia 2023 el panorama
también está bastante preocupante, que si bien libero parte
de ese déficit con los salarios que se pagaron ellos no
quiere decir que yo pueda llegar a, a feliz término con mi
carga prestacional para este año, entonces la invitación acá
Qué es, definitivamente hay que hacer un rediseño
institucional en la contraloría municipal de Bucaramanga, a
tal punto que otro de mis desafíos es que, llegarla a ver
viable financiera y presupuestalmente, así tenga Que
someterme obviamente a un rediseño institucional, porque no
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tengo otro tipo de recursos y todos los que saben de
presupuestos, saben que las contralorías
son un gasto, no tienen otra, otra fuente de financiación,
entonces por lo que ya recibí cierto y en aras hacer
propositiva, tengo que presentar el proyecto del rediseño de
la contraloría municipal, para que se Tomen las decisiones
en este recinto y podamos llevarla a una viabilidad
financiera y presupuestal, ese estudio obviamente tiene un
costo, yo estoy en todas las gestiones que me requiere para
poder lograr un tipo de financiamiento, ya que soy un caso
subgéneris a nivel nacional, en donde soy una contraloría
que vigila aproximadamente más de un billón de pesos, cierto
con una situación precaria, con una carga prestacional alta
de 48 funcionarios y pertenezco a un municipio de categoría
especial, que, qué me impide a mí, que me puedan ayudar, por
qué, porque realmente las ayudas y demás se dan para los
municipios de categoría quinta y sexta, entonces una tarea
ardua, pero sigo haciendo las gestiones para llevar a cabo
este importante rediseño y presentarlo acá al, a los
honorables concejales para que tomemos el estudio y podamos
llegar a feliz término el tema, sobre todo porque es
relevante que la contraloría obtenga esa viabilidad
financiera y presupuestal para prestar un correcto y
adecuado control fiscal para la ciudad de Bucaramanga, no
siendo más señores concejales este es mi informe para la
vigencia 2022, decirles que sigo trabajando que tengo todo
de presente todos los temas que, que causan gran
preocupación y que esa es mi misión, esa es mi, por eso me
pusieron aquí frente a ustedes y seguiré trabajando en ello
muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted doctora Viviana blanco, muchas gracias
por su informe, el cual estuvimos muy atentos escuchando,
voy a dar la palabra a los honorables concejales para las
inquietudes que tienen, primero el honorable concejal
Cristian Reyes, por cinco minutos.

INTERPELACIÓN H.C. CRISTIAN REYES: Muchas gracias
presidente, cordial saludo para todos los asistentes, en
especial a la doctora Viviana la contralora municipal y a
todo su equipo de trabajo, yo voy a iniciar por donde ella
culminó y terminó su informe de gestión y precisamente eso a
lo que estamos hablando acá con mi compañero de bancada
concejal Wilson Ramírez, sobre la situación, el insumo de
cualquier entidad o empresa se llama el talento humano, la
situación que usted está viviendo y el reto que asumió, es
un reto bastante difícil y complejo por lo que usted nos
explicaba presupuestalmente, por las decisiones las
ordenanzas que ya sabemos la trazabilidad y al ver nosotros
la eficiencia que usted tiene en el presupuesto y la
imposibilidad de poderle pagar el salario a los
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funcionarios, que me parece absurdo en pleno casi Siglo 21,
nosotros poder tener una situación de esas, funcionarias y
empleados, presidente sin tres, cuatro meses de salario si
su prestaciones y sus vacaciones y todas las limitantes que
usted tiene, hay que tomar decisiones, ya hay que mirar como
también desde el concejo de la ciudad, hacemos un llamado
obviamente desde el ejercicio político a la administración
para que le den la mano y pueda usted hacer los riseños o
tenga ese rediseño que nos está contando y tenga los
recursos para poder tener soluciones, porque es insólito
repito, que los funcionarios estén tres meses sin sus
salarios, que tengan que pasar una navidad sin su prima, que
no puedan darle el estudio a sus hijos o tengan, que los que
pagan un arriendo no puedan pagar el arriendo, eso no puede
pasar en ninguna empresa y entidad menos del Estado, segundo
que usted lo decía y es muy claro, si bien es cierto usted
no puede hacer casi ese control previo, pero sí es su deber
y lo ha hecho y le reconozco ese ejercicio de cuidar los, el
cada peso de los bumangueses, en ese control fiscal que es
su mayor función, hay unos temas que usted nos explicaba en
su informe de gestión que me preocupan sobre unos hallazgos
que usted nos dijo hicimos un hallazgo, nos dio los montos
pero me gustaría saber qué pasó Cuál es el contrato que se
habla o cuál es el hallazgo de quinientos once millones de
pesos ($ 511.000.000) a la dirección de tránsito
Bucaramanga, porque me parece una cifra bastante elevada
dentro del informe auditoría quisiéramos saber que contrato
es, cuál fue la situación, qué fue lo que se encontró,
obviamente dentro de las límites y las reservas que tenga el
proceso, pero sí hay que contarle a la ciudad para que
nosotros hagamos el control político también de esos
recursos que usted está vigilando, también el tema de
Metrolínea, tema entidad que viene con una crisis y que nos
dicen acá muchos funcionarios y lo que nosotros hemos visto
existían la anterior administración de esta entidad una
feria de contratos compañeros, acá el municipio gírele y
gírele de plata al ente gestor y el ente gestor con la, hay
que decirlo con nombre propio con la doctora Emilce, estaban
haciendo una feria de contratos en la, en Metrolínea y mire
las consecuencias que tenemos, hace unos días vanguardia
presidente sacaba un informe de unos daños fiscales de hace
mucho tiempo, pero que ahí hay que estar muy atentos,
entidades como el acueducto que usted mencionaba y unos
contratos que hemos hablado acá quisiera saber qué ha
pasado, doctora con el contrato del alumbrado público ,en
qué va eso, hay, no hay un presunto daño fiscal, se
encontró entre las auditorías solicitadas acá por las
denuncias de varios, de nosotros de los compañeros, algún
daño fiscal de estos contratos, la modalidad de selección
estuvo mal, qué ha pasado con el tema de el contrato que
firmó el INVISBU y que está suspendido Y por qué se suspende
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por tanto tiempo para el tema de mejoramiento de vivienda,
un contrato que ha generado bastante polémica y que aquí
varios compañeros han hecho un trabajo juicioso de revisar y
que nos preocupa, que dejen a un ciudadano le quiten el
lavadero o le quiten el lavamanos y se suspende el contrato
y le dejan la casa así vuelta nada, esto es cierto, ahí hay
recursos públicos que hay que vigilar y cuidar Y por qué esa
suspensiones, yo sé que la suspensiones legales hasta un 50
por ciento en tiempo y adiciones, también en tiempo o
recurso en un cincuenta, entonces doctora me preocupa esos
contratos que son del año pasado, que si no se la ha
iniciado la auditoría se le hagan Y si la auditoría ya está
avanzando nos cuente, obviamente dentro de la reserva que
tiene el proceso, en qué van esos contratos que se han aquí
denunciado o se han puesto en contexto para que se
investigue, muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Cristian Reyes por su
intervención, tiene la palabra por cinco minutos el concejal
Antonio Sanabria.

INTERPELACIÓN H.C. ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente, un
saludo especial para todos rápidamente, doctora vivienda hay
muchas cosas por preguntar hemos tratado de, de materializar
todo el control político como que hemos hecho, a través de
denuncias y esperamos respuestas, hoy voy a hablar del
alumbrado público del contrato de operación 136 que sigue
enredado, quiero que veamos estas imágenes y con estas
imágenes por favor presten atención, para que entendamos que
este proyecto de inversión sigue con muchas falencias, esto
fue anoche en el barrio comuneros, esas dos luminarias que
ven ahí están tele-gestionadas Y la queja de la comunidad es
que llevan nueve.

VIDEO ALUSIVO A LA DENUNCIA ALUMBRADO.

Esto fue esta mañana doctora, otra prueba contundente contra
este contrato de operación que fue un fallido contrato y
están en vilo catorce mil seiscientos ochenta millones de
pesos ($14.680.000.000) ruede la imagen eso.

VIDEO ALUSIVO A LA DENUNCIA ALUMBRADO.

Qué dice la ficha técnica de negociación que tengo aquí en
mis manos, que el servicio, mientras esté operando la fase
uno, tiene que prestar un servicio siete, veinticuatro, tres
sesenta y cinco (724375) todos los días monitoreando y
resulta que no están prestando el servicio, ahí deja
evidencia clara que eso está fallando, fue por modalidad
bolsa mercantil el contrato, compañeros mire ahí Les
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explico las tres fases del proyecto ambicioso de Juan
Carlos Cárdenas, muy bueno, tres fases, la fase uno, la fase
dos, la fase tres, cuál es la primera catorce mil
seiscientos ochenta millones ($14.680.000.000)para instalar
doce mil setecientos veintidós(12.722) foto controles, ahí
estamos parados el contrato era por cinco meses y a hoy,
llevamos 15 meses de atraso de por Dios, todo el año 2012 y
tres meses del 2023, cuándo en el 2023 dice que la inversión
era por veinticinco mil, quinientos cuarenta y un millones
de pesos(25.541.000.000), para que terminaran, está en vilo
los nueve mil setecientos setenta y nueve($9.799.000.000)
fue un completo fracaso, tengo aquí una prueba reina que
usted no la conoce doctora Viviana, Iván Vargas firma este
documento en el considerando el acta final de recibo del
contrato del interventor HCR interventores SAS, qué pasó el
nueve de junio dice el considerando, que el contrato de
interventoría número dos treinta y tres del 2021 terminó las
actividades contractuales de supervisión el día nueve de
junio del 2022, a hoy han pasado nueve meses doctora.

PRESIDENTE: dos minutos concejal.

CONCEJAL ANTONIO SANABRIA: nueve meses han pasado y qué
autoriza, aquí tengo la firma Iván Vargas, dice autorizar al
municipio de Bucaramanga para que le cancele al contratista
HCR ingeniero SAS, el mismo Iván y le pregunto al
contratista, por qué no le han pagado el saldo que le
deben, que son cuatrocientos trece millones de
pesos($413.000.000), porque Iván no se le ha dado la gana de
firmar el acta de liquidación y es injusto que hagan con un
contratista que sí cumplió el objeto contractual, no le
hayan pagado y el que no cumplió que es la unidad, Unión
temporal Bucaramanga inteligente le han pagado Trece mil
doscientos doce millones ($13.212.000.000) de los catorce
mil seiscientos ochenta millones($14.680.000.000), es
injusto que esto esté pasando y muy bien lo decía el
compañero Cristian en su intervención, usted es la
responsable de vigilar los recursos públicos, nosotros
también hacer un control político, porque un control
político responsable por la ciudad, eso sí da votos pero ser
indiferentes y ser silenciosos con el control político, eso
no da votos. Aquí tengo la moción de censura, me faltan tres
votos pero yo creo que con los argumentos que he presentado
merece 19 firmas de los concejales para que Iván venga aquí,
no lo sigamos escondiendo que venga aquí, para poder
solucionar los problemas que tiene la ciudad con el
alumbrado público, es que son muchos recursos que no están
dando el resultado que todos esperamos aquí le he dicho al
general de la policía, el alumbrado público eficiente para
usted debe ser una, una estrategia para contrarrestar el
crimen, para contrarrestar ,el microtráfico, para
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contrarrestar la inseguridad que vive la ciudad, pero no
presidente con todo respeto mesa directiva, de por Dios
agenden a, a este señor para que venga aquí a rendir
cuentas, si no quieren firmar la moción de censura listo no
la firmen, pero agéndenlo para que venga y dé respuestas de
todo lo que tengo por preguntarle, de todos los controles
políticos que he hecho con evidencias y con pruebas, gracias
presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal, no quiero que quede en el
aire, que esta mesa directiva está escondiendo a ningún
secretario concejal, a usted le Costa que le hemos agendado
debates a usted a la concejal marina, al concejal Luis, al
concejal Parra, al concejal Danovis, a todos le hemos
agendado debates, entonces no diga eso, porque queda ese mal
sabor en el aire, que esta mesa directiva está escondiendo
algún secretario, usted le costa que le hemos dado las
garantías a todos los concejales, entonces aquí nadie me
puede salir a decir que esta mesa directiva está escondiendo
algún secretario concejal, por favor tenga mesura en sus
palabras, porque esto queda grabado y queda en el aire y yo
sé que después los detractores nuestros aprovechan esas
palabras suyas para seguir dándole palo a esta mesa
directiva, como le han dado, entonces le pido por favor
mesura concejal, porque a usted es uno de los más
privilegiados en este, en esta mesa directiva, se le ha
agendado todos los debates que me ha pedido y si ese no se
ha agendado, es porque tiene alguna situación que le hace
falta, pero apenas se completa ese tema, se va a agendar
entonces le pido por favor también cuando hablemos, tengamos
mesura y tengamos respeto con la con la mesa directiva.

H.C. ANTONIO SANABRIA: una moción de verdad

PRESIDENTE: sí señor tiene un minuto.

MOCIÓN H.C. ANTONIO SANABRIA: De verdad Le ofrezco disculpas
de verdad, merecidas disculpas, porque es pues uno sea calor
aquí en el micrófono y, y bueno, pero le ofrezco disculpas a
la mesa directiva y no quise decir lo que dije, pero lo dije
y enmiendo esas malas palabras que di, gracias presidente.

PRESIDENTE: tranquilo concejal yo le entiendo que se
acalore, pero le pido por favor mesura, porque es que lo que
ustedes dicen acá, después es usado en nuestra contra Y
ustedes les consta que esta mesa directiva les ha dado la
garantías a todos, tiene la palabra el honorable concejal
Luis Ávila.

INTERPELACIÓN H.C. LUIS AVILA: Gracias presidente, por el
uso de la palabra, un cordial saludo para usted, para los
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honorables concejales, doctora Viviana bienvenida a la
corporación, como lo dijo usted en su participación que
solicitaba que todos los concejales escucharan, porque usted
estaba dando su informe y haciendo y mostrando la gestión
realizada, nosotros también en encabeza mía yo hago mi
gestión y mi control y también Solicito que su Merced, pues
en el tema de las respuestas y todo nos dé
las respuestas a lo que vamos a hacer los requerimientos que
el equipo de Luis Ávila hizo el análisis del informe de
gestión suyo, nosotros vemos en el informe de gestión que,
nos indica de forma detallada o que nos indique de forma
detallada cuáles han sido los resultados de los controles al
PAE, yo me la encontré a su Merced en la, en el
conversatorio que hubo hace unos días frente a este tema y
escuchamos y yo incluso hice una denuncia donde tengo
versiones de rectores, donde no les ha llegado O sea, que
puede, vamos a poner un ejemplo, cincuenta niños tienen
derecho al PAE, pero son setenta los que tienen inscritos,
entonces qué les toca hacer, reciben la alimentación y les
toca dividir la alimentación, entonces, si le pido a usted y
con sus funcionarios su talento humano quien está encargado
para que le sigan haciendo ese seguimiento, usted escuchó
más o menos la respuesta que nos brindaron y pues uno dice
sabemos que el PAE para muchos niños, puede ser la única
alimentación que tenga ese día y ellos allá fueron muy
claros, que ellos no están dando un almuerzo ni nada sino es
un complemento o suplemento, entonces para que tengamos
presente este tema, en el informe nos dice cuáles fueron o
nos queremos saber, cuáles fueron los resultados a las
indagaciones preliminares a las entidades de bomberos y
Metrolínea, me interesa saber este tema y adicional el
contrato 134 del 2022 de la alcaldía Bucaramanga contenida
por y el informe dice que contiene supuestas irregularidades
y que está en actualmente en trámite, entendiendo que el
informe es trimestral hoy primero de abril, yo quiero saber
qué pasa con este contrato 134, nosotros tenemos acá que el
contrato 134, quiero saber si es cierto el contratista es
William Morales Rey proyectos y servicios de ingeniería SAS,
están ejecución de fecha inicio del 17 de junio del 2022 y
el objeto es verificar las medidas de variables eléctricas
que realiza el dispositivo de foto-control SICON, con un
numeral, un número de serie cuya carga son las distintas
luminarias que se han seleccionado, producto de análisis y
espacio de muestra de acuerdo con la norma ISO ta, ta, ta
procedimientos de muestreo para la inspección y atributos,
entonces pues yo quiero y esto está adjudicado a la
secretaría de infraestructura, concejal Antonio, entonces
quisiéramos saber cómo viene este proceso, porque en el
informe está muy claro, aquí hay irregularidades, está de
parte de ustedes, me causa curiosidad también o nos causa
curiosidad con el equipo, que en los hallazgos a 31 de
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diciembre del 2022, la alcaldía Bucaramanga tiene hallazgos
por más de 11 mil millones y está en apertura a indagación
de qué son, a qué se refieren, quisiéramos saber de forma
más detallada, por qué se presenta tanto, pues a nivel de
valor, once mil millones($11.000.000.000) en hallazgo, metro
línea también trescientos ochenta y nueve
millones($389.000.000) y quisiéramos saber sobre qué es,
porque es que yo quiero hoy hacer una denuncia doctora
Viviana y quiero que le ponga los ojos y si puede no entro a
coadministrar, pero así hacer una auditoría exprés al
programa Clobi, ochocientos cincuenta millones de
pesos($850.000.000) y se de ese presupuesto se han
adjudicado tres contratos y tengo los nombres de las
personas contratistas y donde han reducido el valor y a hoy
el programa con Chloe no ha arrancado, entonces quiero hacer
esa denuncia, para que usted lo tenga en claridad,
expediente 3411 detrimento patrimonial por compra de equipos
del teatro Santander, cómo va ese proceso, hasta que también
está a la secretaría de infraestructura, quisiéramos saber
cómo va el proceso indagatorio en qué instancia va,
expediente 34 y 75 la pérdida de los cinco vehículos
honorables concejales de Neomundo, qué ha pasado, se
perdieron cinco vehículos así facilito y quién va a
responder, no hay detrimento patrimonial, hasta cuándo vamos
o cuándo podemos llegar a tener ya respuestas sobre estos
casos Y por último, en un minuto presidente, si es tan
amable.

PRESIDENTE: continúe un minuto honorable concejal

INTERPELACIÓN H.C. LUIS AVILA: Gracias, sabemos del fallo a
favor de la contraloría de los mil doscientos millones
($1.200.000.000), para el tema del talento humano, hasta
cuándo le alcanza los recursos para que los funcionarios
estén laborando con tranquilidad en la contraloría Gracias
presidente.

CONCEJAL CRISTIAN REYES: Presidente si usted me regala diez
segundos, que me hizo falta algo, preguntarle.

PRESIDENTE: Perfecto ya voy con usted honorable concejal
Luis Ávila, hagamos ciudadanía, muchísimas gracias, diez
segundos, treinta segundos honorable concejal Cristian ni
más faltaba.

INTERPELACIÓN H.C. CRSTIAN REYES: Doctora es que, en el 2021
nosotros gestionamos mil ochocientos millones de
pesos($1.800.000.000) para que se le adicionará el
presupuesto de la dirección de tránsito para ejecutar dos,
dos contratos, uno era el de la impermeabilización del
edificio y otro era el del inventario de patios para poder
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chatarrizar, toda la cantidad de motos que hay halla, me
dicen que el de inventario de patios no salió o no lo
ejecutaron y me gustaría que usted investigara ese tema y
esos recursos para dónde fueron, muchas gracias a usted.

PRESIDENTE: Muy amable honorable concejal Cristian Reyes,
tiene el uso de la palabra, el honorable concejal Nelson
mantilla, partido maíz cinco minutos bienvenidos.

INTERPELACIÓN H.C. NELSON MANTILLA: Gracias presidente,
bueno doctora buen día, hay una situación del ordenamiento
jurídico que esperamos que en este nuevo gobierno y con el
nuevo congreso se regule, se ordene, que es el tema de que
la contraloría puede hacer control previo para hacerle
seguimiento la vigilancia a las inversiones, porque esta
figura de solo hacer control posterior prácticamente, es al
llegar, llegar a ver qué daños hubieron, que se robaron, que
se llevaron tristemente, entonces aquí hay algo que hay que
dejar en esta situación que nuestra ordenamiento jurídico
tiene esa falencia, para darle esas herramientas y esos
dientes a la contraloría, tanto de la nación, como las
territoriales, hay una situación que yo quiero, atraer aquí
a colación, cuando yo entré aquí al concejo por primera vez
y se inició en la administración de Rodolfo Hernández la
oficina de alumbrado público era una oficina muy competente,
la gente del ciudadano llamaba y Máximo tres días, le
estaban arreglando su luminaria, pero mire que sin ánimo de
ofender, los ciudadanos pagamos las consecuencias de los
gobernantes y los gobernantes se van y los problemas nos
quedan, este problema del alumbrado público tengo una
pregunta contralora, para mí
como ciudadano y como concejal, el daño fiscal que estamos
viviendo en un detrimento de ese alumbrado público que, que,
en el gobierno pasado de Rodolfo Hernández se cambió casi el
70% por ciento de las luminarias y por unas luminarias que
hoy, se estamos viviendo las consecuencias, de los
ciudadanos de vivir a oscuras de mala calidad, para mí eso
es un daño fiscal, tentativamente así lo analizo, lo veo,
cómo es posible que en un contrato de proponentes, se escoja
un contratista que solamente decía que reparaba las
luminarias, así fue que se asignó en el contrato de
alumbrado público la administración anterior y se desechó
los que sí, proponían que si una luminaria se dañaba, de
inmediato se debía cambiar, concejal Barajas, era cambiarse
de una vez, no repararse, entonces aquí es donde empezamos a
decir, de dónde viene las situaciones para mí, es
importante y sería muy bueno que la contraloría general de
la república, revisara desde cuando nació y se implementó el
cambio del alumbrado público en el municipio de Bucaramanga,
porque estamos en caos, este es problema, esto ha generado
inseguridad accidentes, problemas por doquier en todos los
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sectores de la ciudad y los sectores rurales esta oscuridad,
eso es cierto pero debemos encontrar de donde nace el
problema y también se debe hacer control qué es lo que está
pasando, eso es Completamente de acuerdo, hay una situación
también que, que es de analizar doctora y que siempre
estamos revisando el tema de los fines esenciales del
estado, pero es que traemos y venimos, como usted lo decía
que ha visitado comunas,
corregimientos y la felicito contralora por ir, a las
barriadas y por ver las necesidades impresionantes que hay,
como concejal Carlos Parra y Danovis, se acuerda cuando
empezamos este periodo que ustedes me acompañaron a las
canchas que quedaron del gobierno Rodolfo Hernández, a eso
tenemos que volver a ir concejal Carlos parra y Danovis, a
decir que ese, contralor hay un daño fiscal como de cuatro
mil y péguele millones de pesos, de canchas porquerías que
no servían para nada, Carlos parra miento o me desmiente el
concejal Danovis, ahorita, que, pero eso se nos quedó ahí,
no parra y Danovis, eso se nos quedó ahí, entonces retomemos
esa situación y empecemos a ver ese tema de que solo una
cancha le pintan las mallas, le echan un poco de asfalto
por encima y las pintan y quedan bonitas, pero por dentro
el, el los cuadros de concreto están todos hundidos partidos
y a los seis meses eso está que parece una cuadrícula de
chocolate vuelta nada, entonces contralora qué bueno sería y
la invito y los invito concejales a que retomemos ese
control político y vamos a esas canchas que fuimos y
preguntémosle contralora qué acciones va a tomar la
contraloría contra ese daño fiscal, gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Nelson
mantilla partido maíz, honorable concejal Marina de Jesús
Arévalo partido liga cinco minutos bienvenida.

INTERPELACIÓN H.C. MARINA DE JESUS ÁREVALO: Perdón, gracias
presidente, bueno doctora Viviana, primero que todo
saludarla a usted, a su equipo, decirle que le presté atenta
nota a su presentación de informe, desde luego siguiendo el
informe que nos hizo llegar oportunamente a la corporación,
es un informe con muchos interrogantes, sin duda, son 75
procesos que pues dejan varias dudas, pero yo creo que aquí
pues en esas, falta de recursos que usted tiene y en esa
cantidad de trabajo que se le genera, porque son muchas las
quejas ciudadanas, las quejas de esta corporación, sobre
todo en temas de contratación, por eso, Por ejemplo al
concejal Nelson yo también le recomiendo que si vuelve otra
vez a tener situaciones como las que él está diciendo, pues
hay otro mecanismo que es la fiscalía, entonces si usted el
cuatrenio pasado encontró como dijo en una oportunidad que
era mejor haber comprado las luminarias en San Andresito,
que donde se compraron, pues uno acude a la fiscalía, si ve
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esas circunstancias, yo tengo dos, dos precisiones por hacer
en el tema de alumbrado público, que espero que la
contraloría las tome como un insumo igual como nosotros
tomamos mucha información de la contraloría es muy útil para
nosotros en la corporación, pero quiero decirle doctora
Viviana que en todo lo que hemos analizado el tema del
contrato de tele gestión, hay que responderle a la ciudad,
Juan Carlos Cárdenas ya lleva tres años sin ponerle la cara
a este problema Y eso es una vergüenza, una vergüenza para
nosotros como corporación, yo creo que usted, lo yo lo veo
en muchos ciudadanos que dicen Y qué hace la contraloría Y
qué hace la contraloría en todo este análisis y lo he dicho
acá, independiente de lo que sea hay una supuesta
incompatibilidad técnica entre los mecanismos de tele
gestión que se le colocaron a las luminarias, que antes
tenían una fotocelda de Diez mil pesos y luego se les puso
un fotocontrol con un software que se compró no sé dónde, ni
siquiera sé con qué, porque como es bolsa mercantil, pues
usted sí tiene la posibilidad de que le den la información
que a nosotros no nos dan ,en conclusión en el primer
contrato aproximadamente, millón doscientos valía instalar
estos tres cosas que estoy diciendo en una luminaria, en el
análisis y en la investigación que hemos hecho se omitió
supuestamente unos procesos anteriores, porque fue un
contrato que no fue planificado y no hay claridad, sobre que
la electrificadora o cualquier proveedor de energía le
reciba al municipio esos foto controles que instaló se los
pueda recibir para el propósito, para el fin mismo que es
pasar de la corriente que pagamos hoy por aforo a corriente
por consumo, en el supuesto que se los reciba, pero como hay
una gran probabilidad de que no se lo reciba, porque no
están certificados, entonces quién va a responder por esa
inversión, el anterior secretario jurídico dijo en medios y
dijo por redes sociales, que la contratación de los
quinientos y más millones del contrato interventoría, que no
la hicieron caso, porque dio un contrato, dio un informe
sancionatorio, donde decía no se puede pagar porque ese
contratista no va a cumplir sin embargo se pagó, entonces si
luego la respuesta de la administración es que ese contrato
no era necesario, Ah bueno Y entonces la plata de los
recursos públicos y si no era necesario entonces por qué lo
pagaron, quién va a pagar esos quinientos y pico millones y
más que se pagaron ese contrato de interventoría, porque lo
desconocieron y después dijeron que lo habían desconocido
porque no era necesario, son muchas las aristas que tienen,
qué es lo que nosotros recomendamos, doctora hay que
atender, porque hay supuestas grandes irregularidades en un
contrato que es millonario de verdad y no solamente en ese,
en contratos de mantenimiento alumbrado público, esa plática
la sacan todos los meses los bumangueses y el otro punto que
quiero tocar, que espero que me alcance el tiempo es el tema



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 27

de 56

FOLIO 27

del de Metrolínea, en el 20, voy a darle unos datos doctora
más o menos Pero simplemente para el análisis nosotros
tenemos que en cuatrenios anteriores, se le trasladaron
entre dos mil quince y 2014, en, en traslados del municipio
transferencias corrientes tres mil ochocientos sesenta
millones($3.870.000.000) ese es el trabajo que hemos hecho
con las unidades, puede haber una, una desviación, pero son
las cifras que le dejo para su análisis entre el 2016 y el
2019 dos mil cuarenta y dos millones($2.042.000.000),
presidente me regalas dos.

PRESIDENTE: Honorable ni más faltaba, tiene dos minutos.

INTERPELACIÓN H.C. MARINA DE JESUS ÁREVALO: Gracias en el
2020,veo en su investigación entre todo este 2020, bueno en
el 2020, solo se trasladaron tres mil doscientos, Pero
entre 20 y 21, sumado el 2020, ya llevamos cerca de cuarenta
mil millones de pesos traslados, de los cuales, también
quiero llamar la atención, sobre cuatro mil
millones($4.000.000.000) que se trasladaron para el proyecto
clobi y ese proyecto, está ya quieto parado, también quiero
que usted por favor revise el tema de quién está ahoritica
haciendo el recaudo ,pero quisiera que nos cuente a la
plenaria, porque veo que en el expediente 3497, sus
expedientes, sobre la investigación del traslado de los
treinta y ocho mil millones de pesos($38.000.000.000) dice
que está archivado ,quisiera que nos contara por qué
archivado o qué pasó, profundizar más, porque es una
pregunta continua en la calle de los ciudadanos a estos
concejales, entonces yo, yo Solicito doctora, doctora
Viviana y le pido al, al Secretario del Consejo, ante tantas
irregularidades, porque aquí lo han mencionado el tema de la
de la modernización de las viviendas un contrato que le
recomiendo doctora, el de las cebras tiene suficientes
irregularidades los, los materiales y las normas técnicas
que se violaron en ese contrato que están establecidas por
el código nacional, código Vial nacional, que debió haberse
cumplido y que lo tiene dentro de las dentro de los
documentos previstos para la planificación del contrato,
pero al parecer no se tuvo en cuenta completamente, que se
envíe de esto a la auditoría general de la nación, porque
Bucaramanga no puede pasar en blanco con todas estas
circunstancias y quejas ciudadanas, el tema de la
modernización de la vivienda doctora da tristeza ir a
visitar las casas, ir a visitar el sector rural, eso no
podemos burlarnos diciéndole a los ciudadanos que le vamos
a dar dieciséis millones y lo dejamos en problemado, con una
vivienda que le desbaratan y que no se lo arregle.
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PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal, muy amable
por su participación, continuamos con el concejal Wilson
Ramírez González partido cambio radical cinco minutos.

INTERPELACIÓN H.C. WILSON RAMIREZ: Gracias señor presidente
saludar muy atentamente a los honorables concejales, a la
señora contralora del municipio, a su grupo de trabajo, pues
yo tengo muy poco tiempo de haber vuelto al concejo de la
ciudad, es la primera vez que veo a la señora contralor acá
en, en el concejo, pero yo la quiero felicitar por el
trabajo que ha venido realizando y cómo ha ido al
sacrificio, mientras muchas cosas que se han hecho y se ha
cargado al hombro esta contraloría con todas las
dificultades que tiene, porque es que al final recibir la
contraloría, como usted la recibió es una tarea fácil, es
una tarea bastante difícil, porque usted necesita
herramientas para poder funcionar y fíjese cómo le
entregaron una contraloría con un déficit tan grande frente
al tema del mismo, pero con un problema de difícil
situación de definir porque qué bueno que la contraloría
haga el control fiscal como lo ha venido haciendo pero con
las uñas, digamos con el personal pues que también el
personal ha venido al sacrificio también frente a decir que
usted no está sola sino que tiene un equipo de guerreros, de
personas que se la juegan también, ya desde la contraloría
municipal pero mi intervención en la mañana de hoy señor
presidente es en decirle que usted heredó, algo desde el año
2014 cuando aquí en este concejo de Bucaramanga a una
contralora se le ocurrió hacer digamos, lo que usted va a
hacer ahora pero al revés, es decir ella en el 2014 hizo un
estudio técnico para mejorar las condiciones de la
contraloría, y hoy después de cuántos años del 2014, hoy
después de siete, ocho años venimos a decir que hay que
hacer un estudio técnico para poder acondicionar la
contraloría a los ingresos que se tienen y fíjese señora
contralora, que usted lo ha dicho en la mañana de hoy al
final de su intervención en el tema de lo que es el
funcionamiento de la contraloría municipal, qué delicada
situación, porque al final no se pueden dar más recursos,
porque está en la ley en la norma, no se pueden dar donde
alguien lo da, va a prevaricar y se va a meter en un
problema, entonces yo sí la invito muy respetuosamente a
decirle y a preguntarle qué acciones se han adelantado
frente a esos contralores que irreverentemente y
respetuosamente e irresponsablemente, le causaron un daño a
la contraloría municipal, porque al final la nómina que se
tenía funcionaba y trabajaban, pero es que al final al haber
hecho esa modernización y al haber hecho ese estudio técnico
y al haber elevado
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los salarios en la contraloría municipal, terminaron
perjudicándose todos, porque al final uno ve qué recursos
pueden tener, cuántos personas de las que hicieron ese tema
para no decir nombres en la mañana hoy de acá se les ha
entablado alguna situación frente al mismo de
responsabilidad de la contraloría municipal de Bucaramanga,
porque aquí, aquí que nos inculquen y que miren en el tiempo
que ha pasado frente al mismo, algunos funcionarios de la
contraloría se molestaban conmigo, porque yo desde que se
hizo esa reestructuración y se hizo ese tema halla jamás
voté el presupuesto de la contraloría municipal en el tiempo
que estuve acá, porque jamás estuve de acuerdo, porque sabía
que como lo habían hecho, lo habían hecho mal que haber
hecho la modernización, que haber hecho la reestructuración
la hicieron a través no de un acuerdo municipal, sino a
través de un acto administrativo, una resolución entre el
alcalde Bucaramanga y la contraloría municipal y así no era,
porque ahí estaban modificando el, estaban modificando el
presupuesto de la contraloría municipal y fíjese hoy los
funcionarios no tienen la culpa de lo que pasa allá y han
ido al sacrificio, pero es que antes habían otros no eran
ustedes los responsables de eso, pero por congraciarse con
algunas personas yo no entendí jamás eso y fíjese que en el
año 2014, unos concejales aprobaron ese acuerdo y cuando
después vino el presupuesto en el 2015 ahí sí le estaban
sacando todos la papaya a venir a probarlo, porque sabían
que con eso estaban ratificando lo que se había dicho, lo
que se había hecho con esta resolución y fíjese tuvieron que
pasar muchos tiempos, se tuvo que girar mucha plata y
después venir a hacer el ajuste a la contraloría municipal
de pronto quitándole unos recursos, concejal Parra que al
final pues no se los habían ganado, porque lo habían hecho
ilegalmente y en eso está demandado y en eso no se han
producido y yo creo que usted tiene copia de lo que se ha
venido adelantando frente al tema, entonces señora
contralora yo sí llamo la atención hoy desde el consejo de
la ciudad Qué bueno que nuestro funcionarios hayan venido al
sacrificio, qué bueno que ustedes hayan trabajado, pero toca
ponerle la solución de fondo a estos y no volvemos al final
de este año y decirle que usted le va a tener dos años más
como contralora del municipio de Bucaramanga, porque su
periodo va dos años más, pues tiene más responsabilidad
frente al tema de sanear de una vez por todas esto y
arrancar en el año 2024, con otra situación, con digamos
poniendo a Tono la institución y aproveche ya el tiempo que
le queda a este consejo, para mirar a ver si se logra hacer
esa situación y al final podamos decir nosotros que en el
2024 arranca una contraloría municipal saneada, señor
presidente un minuto nada más.

PRESIDENTE: Continúe por favor.
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INTERPELACIÓN H.C. WILSON RAMIREZ: Sanear y ya poder mostrar
resultados frente a todas las denuncias que se dicen aquí en
el concejo de la ciudad, señor presidente mi intervención
iba en ese camino, no tengo nada contra los funcionarios, al
final a usted señora contralora agradecerle, porque usted
fue al sacrificio en este año que lleva en la contraloría,
pero que le quedan dos años más, después de que se acabe
este periodo a los concejales para seguir trabajando por el
control fiscal en el municipio de Bucaramanga, muchas
gracias señor presidente

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Wilson Ramírez
y es bueno decir que el concejo de estado, dejó en firme
precisamente la elección de la doctora Viviana como
contralora de Bucaramanga, así es honorable concejal Wilson,
honorable concejal Carlos Felipe Parra rojas partido verde
tiene la palabra.

INTERPELACIÓN H.C CARLOS PARRA: Gracias presidente, bueno
haciendo referencia en primer lugar al estado financiero de
la contraloría, yo no puedo dejar de hacer una trazabilidad
de lo que fue la contraloría y como feriaron la plata de la
de la contraloría en veintipico de millones de pesos en
viáticos, eso fue absurdo con el politiquero que teníamos de
contralor Héctor Rolando Noriega, que lo dije y lo digo
cuota de Fredy Anaya en la contraloría y que vuelva y
proponga otra tutela y ojalá nos veamos otra vez allá en el
despacho, cuyo concurso amarrado tumbamos y en un año
veintipico de millones de pesos en viáticos en congreso de
cuanta cosa actualización sobre cómo yo no sé qué, ahí
estaba no se perdía en un congreso y eso fue en parte la
raíz o es una de las formas absurdas de manejar una crisis
financiera como la tuvo la contraloría, contraloría de
Bucaramanga empezó en un muy mal momento, cuando empezamos
nuestro periodo como concejales, al mismo tiempo no había,
en ese año me acuerdo al final de año cómo pagarle a los
funcionarios, mientras el contralor se derrochaba la plata
en viáticos, absurdo, pero bueno quiero ahora metiéndome en
los casos en materia poner algunos que son importantes, en
primer lugar este gobierno municipal apuesta que los grandes
asuntos de corrupción del gobierno pasan o se apagan con el
tiempo, entonces, por ejemplo Bono vital en medio de la
pandemia la Secretaría de Hacienda transfirió bonos a
personas que no cumplían los requisitos, eso está en un
informe de control interno, control interno hizo la
transferencia hizo la el traslado a la contraloría nosotros
aquí desde el consejo hicimos el traslado, pero a la fecha
ni control interno disciplinario y tampoco hemos sabido un
informe de la contraloría, pero ese caso es clarísimo,
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porque se hizo un traslado de recursos sin rps, sin cdp Pero
además se hicieron giros a personas que no cumplían las
condiciones, yo incluso hace un mes recibí un mensaje de una
persona que me decía oiga yo hace rato no miraba mi celular
y recibí un bono, un Bono vital, yo no necesito ese Bono,
no sé por qué lo recibí y ,aquí lo tengo Y seguramente lo
tendrá en, en la cuenta y así, entonces el informe de
control interno de gestión detalló con precisión eso y yo
no, no veo por qué después de tanto tiempo ni control
interno disciplinario, ni nosotros en la contraloría tenemos
pues ya eh, un asunto y hay que saber que la responsable de
esto es la Secretaría de Hacienda del momento Saray rojas,
hoy jefe de gabinete de la Administración, un segundo caso
que yo creo que es indispensable en este momento ya poner
sobre la mesa, es la liquidación del contrato con tiza,
nosotros tuvimos una relación contractual con tiza, para el
recaudo del sistema de transporte que cobraba el 11.5 por
ciento, una, un porcentaje absurdo, pero además como si no
fuera suficiente compañeros en la terminación del contrato
una empresa que había incumplido el contrato, nosotros no
fuimos capaz de terminarlo por el incumplimiento de tiza,
sino por mutuo acuerdo y el municipio terminó dándole tres
mil millones de pesos a tiza, cómo se llegó ese acuerdo, yo
tengo todas las actas de esa terminación, por qué el
municipio le da tres mil millones de pesos a una parte que
incumplió un contrato y luego se acaba de terminar el
contrato con el que siguió, que fue metro Cali, nosotros
aquí en plenaria denunciamos como metro Cali estaba
utilizando la figura de una entidad de participación Pública
para tercerizar y disfrazar a un tercero que se llama utri,
eso salió en una investigación de Vanguardia que nosotros le
enviamos al, al periódico eso incluso hoy, hoy mientras
estamos hablando acá, ayer se venció el contrato de recaudo
con metrocali Y pareciera que van a renovar el contrato
volviéndose a saltar la ley ochenta, la misma marranada que
nosotros denunciamos acá, entonces pues en el contrato por
ejemplo de metro Cali también ya se pueden hacer las
investigaciones, ya concluyó Y es pues el alcalde, incluso
cínico dice que no podemos entender como en Bucaramanga no
tenemos recaudo electrónico, pues entiéndalo porque él firmó
el contrato que no permite el recaudo electrónico, porque es
un contrato obsoleto, entonces ah no podemos entenderlo,
entonces por qué firmó el contrato con metro Cali para tener
las mismas tres estaciones de recarga que hay en la ciudad y
que la gente le toca caminar media ciudad, entonces ya ese
contrato se puede investigar y ya, ya está terminado, el
tercero que quiero poner sobre la mesa es, yo entiendo que
el control de la contraloría es posterior, pero en este
momento se está configurando un grave daño fiscal al
municipio, la medida que el municipio le cobró más sobre
tasa ambiental de lo que él tenía que cobrarle a la gente y
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en consecuencia de manera masiva van a comenzar las
reclamaciones o ya han comenzado Las reclamaciones, eso va a
implicar que el municipio tenga al final que devolverle
plata a la gente con intereses incluso, entonces eso va en
el futuro implicar un daño patrimonial para el municipio,
porque el alcalde terco en su posición, nosotros aquí le
mostramos con argumentos, datos, incluso a final en varios
les voy a mostrar un documento interno de la alcaldía que da
fe de lo que nosotros estamos diciendo, dos minutos.

PRESIDENTE: continúe honorable concejal.

INTERPELACIÓN H.C CARLOS PARRA: pero todo esto va a llevar a
que el alcalde en su terquedad, no sea capaz de realizar las
operaciones financieras que tiene que hacer y en cambio
demore hasta un año y le configure un daño fiscal al
municipio, entonces yo creo que la contraloría, por lo menos
debe estar advertida de lo que está configurando el alcalde,
que es un daño fiscal para el municipio de Bucaramanga, al
recoger Diez mil millones de pesos($10.000.000.000) que no
tiene por qué recoger e ir a dárselos a la CMB que no tiene
porque dárselos, eso es lo más grave y la advertencia que yo
quiero hacer, el alcalde le va a entregar Diez mil millones
a la CMB, sin una norma que lo habilite, porque lo que hoy
tiene que recoger el municipio son uno punto cinco de tarifa
y él está recogiendo dos Diez mil millones de pesos de más
que iba a ir a entregarle allá a los Tavera y a los Aguilar,
en tercer lugar quiero también poner sobre la mesa, un caso
reciente que es el coliseo Peralta, el municipio compra el
coliseo Peralta y en manos de municipios se cae parte del
Coliseo Peralta, pero en ejecución de un contrato de
estabilización, que la secretaría infraestructura suspendió,
desde el nueve de enero había un contrato de estabilización,
pero la secretaría infraestructura firmó un acta de
suspensión, que porque se requería revisar las cantidades de
obra, pues si ese contrato se hubiera ejecutado el coliseo
no se hubiera caído porque era precisamente para estabilizar
el coliseo y ellos salieron a mentirle a los medios de
comunicación diciendo, que ya vamos a revisar pero ocultaron
el contrato de estabilización del Coliseo Peralta, eso es
muy grave porque se cayó en manos de municipio, pero en
ejercicio una suspensión firmada por el secretario
infraestructura, ahí tiene otro caso concejal Antonio para
el debate que usted citó al secretario infraestructura, en
último lugar creo que es valioso y que quisiera pedir las
copias del proceso que nosotros denunciamos acá del
Acueducto de Bucaramanga, donde la donde el gerente, ahorita
está dando cátedra en vanguardia de cómo gobernar pero al
tiempo, mal manejo de la caja menor, violación al régimen de
inhabilidades incompatibilidades, dejó configurar un
carrusel de contratación dentro del Acueducto y ahí mismo
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está hoy escribiendo un artículo en vanguardia de cómo se
debe gobernar, pero dejó configurar todo eso, yo creo que
ese caso lo debe conocer la ciudad, porque es injusto Pues
que ahora vengan a decir cómo es que son.

PRESIDENTE: Perfecto honorable concejal, Gracias por el buen
uso del tiempo, seguimos con la bancada verde, concejal
Danovis Lozano tiene cinco minutos.

INTERPELACIÓN H.C DANOVIS LOZANO: Gracias presidente
saludar a los compañeros, compañeras que nos acompañan en
esta jornada, la contralora municipal de Bucaramanga,
quisiera empezar por un tema de ya lo habían tocado algunos
compañeros es lo que está sucediendo con clobi, en el mes de
diciembre el Ministerio de transporte, le donó al municipio
de Bucaramanga más de 120 bicicletas nuevas, en el mes de
diciembre, de ahí a la fecha, hoy empezando primero de
abril, esas bicicletas se encuentran en un patio taller, al
sol y al agua oxidándose o sea de verdad que esto es
indignante lo que está pasando con los recursos públicos de
Bucaramanga, el sistema bicicletas públicos de la ciudad que
debería estar funcionando que hemos visto la calidad del
aire desmejorándose Y en vez de promover los transportes
alternativos, lo que vemos Es que la inoperancia de que no
se está haciendo nada para que funcione realmente el sistema
y lo otro hay que estar atento a este contrato clobi que
pretende realizar Metrolínea, nos están llegando denuncias
sobre posibles amarres a este contrato, entonces hay que
estar atento a quién van a adjudicar por la ejecución de
este año al sistema de bicicletas públicos de Bucaramanga
por parte de metro línea de verdad es preocupante la grave
crisis que sigue afectando esta entidad y que sean los
ciudadanos los que terminen pagando los platos rotos de lo
que sucede acá, en segunda medida pues yo fui testigo, fue a
visitar varias casas de lo que está sucediendo con el ISABU
en este contrato,
seis mil millones de pesos para supuestas mejoras de
vivienda por los 400 años, que según no debería demorarse
más de 15 días Y empezamos a abril y todavía hay familias
enteras que el agua se le está entrando a la casa debido a
que le rompieron el techo le dejaron la obra suspendida y el
agua sigue filtrándose y de verdad tenga unas imágenes
desalentadoras de una mujer, que dice se me va a venir el
frente de la casa y quién me responde a mí, el municipio, el
contratista, suspendieron el contrato y hoy pues Augusto
Tobón que
ahora es el nuevo Secretario del INVISBU, dijo que iban a
iniciar ya el trabajo y empezó a abril y no ha pasado
absolutamente nada Lo pasa con esos dos contratos de mejoras
de vivienda, hay que estar pendientes porque la gente es la
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más afectada, no pueden jugar con los sueños de la gente,
que aceptaron esa mejora de vivienda y lo que hicieron fue
desmejorarle completamente la calidad de vida a estos
ciudadanos, tercera medida, quisiera hacer referencia a lo
que está pasando con el bienestar animal en Bucaramanga, la
UBA la unidad de bienestar animal de la ciudad, nos están
llegando denuncias de el pésimo funcionamiento de esta
entidad en el manejo y el cuidado y la protección, hay que
estar atentos a estos contratos en materia de la
veterinaria, porque muchos nos alertaron de qué pasó
anteriormente la, la, veterinaria elegida Una veterinaria
que queda en el municipio de Lebrija, Santander Y eso pues
generó una serie de gastos en exceso, para el traslado de
los animales y hoy parece que se va a adjudicar nuevamente a
ese a esa veterinaria del municipio de Lebrija, mirar
también los costes de los productos de cada uno de los
materiales que se necesitan para la atención de los
medicamentos de la unidad de bienestar animal, esta área que
es muy importante para los ciudadanos el cuidado y la
protección de nuestros animales y que se vigilen y que se
controlen el buen uso de estos recursos públicos para mi es
muy importante, gracias presidente por el uso de la palabra
muy amable.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Danovis
Lozano partido verde, partido de gobierno Ah, honorable
concejal Francisco Javier González Gamboa, líder del partido
liberal colombiano tiene el uso de la palabra.

INTERPELACIÓN H.C. JAVIER GAMBOA: Gracias presidente, bueno
saludar nuevamente a, a todos los compañeros, e bueno yo
creo que, que aquí hay varios temas bien importantes que ya
se ha mencionado doctora Viviana, yo en primer lugar
considero que la situación por la que hoy la contraloría de
Bucaramanga viene pasando es una situación realmente
complicada e injusta, mientras hoy las instituciones
digamos de, de, la ciudad vienen beneficiándose por la
recuperación, por el buen manejo de las finanzas, eh Como
sucede con este consejo, como sucede con la administración
central, desde luego y la personería usted hoy está como se
dice afrontando las duras allá y la especialmente, las, las
bien difíciles en este momento y, y es realmente bien
complicado, porque una entidad de control sin los recursos
suficientes para poder hacer auditorías, para poder hacer
investigaciones de fondo, eh pues es una entidad que
desafortunadamente no cuenta, con, con, las herramientas
para poder hacer bien su misión, su actividad misional,
entonces qué importante que se pueda resolver en el corto y
en el rápido, inmediato plazo, esa situación que usted
reitero a frente, que usted bien nos comentó hoy a todos los
concejales, yo simplemente quisiera ratificar obviamente una
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denuncia que hizo el compañero Carlos Felipe con relación al
Acueducto de Bucaramanga, yo creo que es bien importante
quizás para muchos de los concejales, para muchos de los
ciudadanos, lo que sucede en el Acueducto de Bucaramanga o
lo que sucedió en, en el periodo pasado, pues es muy grave,
porque es una de las instituciones digamos más importantes
para todos los bumangueses no solo porque maneja el agua
de, de toda la, la, ciudadela y gran parte del área
metropolitana, sino desde luego Porque además por su régimen
especial es difícil para muchos de nosotros saber qué es lo
que pasa allí y, y qué bueno que la contraloría de
Bucaramanga pueda digamos ir un poco más al fondo de esas
denuncias sobre el tema de la contratación que se dio allí
el año pasado en cabeza, Pues de las personas que
denunciaron aquí en, en, esta Corporación, desde luego
también decirle doctora Viviana que estaremos muy
pendientes de las propuestas que usted como líder de la
entidad pueda sacar adelante lo digo desde la comisión de
Hacienda, porque nosotros quisiéramos que el próximo año la
contraloría de Bucaramanga pudiera definir, pudiera mejorar
su situación, reitero se y conozco de la de las
dificultades que se tienen, los funcionarios a hoy muchos
peleando digamos desde el punto de vista laboral, que se
les mejore, que se les iguale y pues usted con una
situación, donde tengo entendido que no tiene ni conductor,
porque pues la entidad en este momento no tiene las los
recursos o la digamos la las posibilidades de hacerlo,
entonces qué importante que la contraloría el próximo año
que empieza un nuevo gobierno, pues puedas de verdad mejorar
esa situación en comisión de Hacienda nos enteramos
conocemos en primer lugar los presupuestos de cada uno de
ustedes y sabemos cómo hoy quizás casi es la mitad del
presupuesto de otras entidades, cuando debiera ser mucho
más, hoy vemos en la nación una contraloría con
superpoderes, con un presupuesto, con Una nómina creo ya
desbordada, la, la, general de la de la República y la
contraloría de nuestra ciudad, pues afrontando esta
situación que es bien difícil, no porque no se cuente con
los recursos desde el punto de vista del municipio, sino
porque tiene unas dificultades desde el punto de vista
normativo que se lo impiden, entonces esperamos que pronto
se pueda mejorar esa situación y en el concejo de, de la
ciudad estaremos reitero desde la comisión de Hacienda muy
pendientes de, de prestar ese acompañamiento a, a esa
solución que ojalá se dé muy pronto, gracias señor
presidente por el uso de la palabra y a ustedes por
escucharme.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Francisco
Javier González partido liberal colombiano, no hay más usos
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de la palabra hemos concluido con la participación de los
honorables concejales, hoy para los ciudadanos que nos están
viendo estamos en el informe de la doctora Viviana blanco
contralora municipal de Bucaramanga, corresponde ahora de
acuerdo a la metodología, dar respuesta a la doctora
Viviana, hacemos un receso mientras ella, ya inicia las
respuestas, receso señor secretario José.

RECESO

PRESIDENTE: señor secretario, solicitamos a los honorables
concejales tomar sus curules por favor, concejales tomar sus
curules, ya estamos al aire, secretario llamado a lista para
reiniciar.

SECRETARIO: Verificación del quorum señor presidente.

Marina de Jesús Arévalo Durán: presente.

Luis Eduardo Ávila Castel Blanco: presente.

Javier Ayala Moreno: presente secretario, presente.

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales: No contestó.

Carlos Andrés Barajas Herreño: No contestó.

Jaime Andrés Beltrán Martínez: presente presidente Jaime
Andrés Beltrán Martínez.

Luis Fernando Castañeda pradilla: presente desde las diez de
la mañana y muy atento secretario.

Francisco Javier González Gamboa: señor secretario presente.

Robin Anderson Hernández Reyes: señor secretario presente.

Wilson Danovis Lozano Jaimes: presente señor secretario.

Leonardo Mancilla Ávila: presente señor secretario.

Nelson Mantilla blanco: No contestó.

Silvia Viviana Moreno Rueda: presente.

Carlos Felipe Parra rojas: presente.

Wilson Ramírez González: No contestó.
Tito Alberto Rangel Arias: No contestó.

Jorge Humberto Rangel Buitrago: presente secretario.
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Cristian Andrés Reyes Aguilar: presente secretario aquí en
el recinto

Antonio Vicente Sanabria Cancino: No contestó.

SECRETARIO: Señor presidente le informo que él llamaba
lista, lo han contestado Trece honorables concejales,
existiendo quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Perfecto muchísimas gracias secretario a los
honorables concejales que están en el plenaria, informe de
la contraloría de Bucaramanga, van a intervenir doctora
Viviana algunos funcionarios de la entidad, perfecto,
entonces doctora Viviana para las respuestas de acuerdo al
reglamento, lo puede hacer algunas si lo desea por escrito
también es válido, de acuerdo al reglamento usted tiene la
palabra por 30 minutos doctora Viviana

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: Muchísimas gracias señor
presidente muy amable, agrupamos ciertas de las preguntas,
porque muchos de ustedes reincidieron en lo mismo como el
tema del clobi y como el tema de Metrolínea, como el tema
del INVISBU, cierto, entonces en su momento las dejaré al
final para darles explicación a cada una de ellas, por ahora
voy a empezar por orden, el doctor Cristian Reyes me
pregunta acerca, de por qué dentro de mi informe había un
proceso de indagación preliminar específicamente a tránsito
Bucaramanga por quinientos once millones de pesos, de qué
se trata esto, esto nace por una auditoría que hacemos
nosotros el año pasado de gestión y financiera, mediante la
cual detectamos que hubo una sentencia judicial y a esa
sentencia judicial se le hace un acuerdo de pago, resulta
que tránsito de Bucaramanga, no cumple con este acuerdo de
pago Y eso genera unos intereses moratorios por quinientos
once millones de pesos($ 511.00.000), entonces a la luz de

la contraloría municipal debe configurar y por ello se eleva
hallazgo fiscal, esa es la explicación que usted me pedía al
respecto, asimismo me tocó el tema de Metrolínea y alumbrado
público eso lo contesto al final, porque varios de los
honorables concejales tocaron esos aspectos y es importante
aclararlo, INVISBU también la agrupe al final, ahora el
doctor Antonio Sanabria ,el doctor Antonio Sanabria me toca
el tema alumbrado público, e bueno no sé dónde está pero
espero que me esté escuchando, netamente alumbrado público,
ese lo hago al final, donde agrupé todo el tema alumbrado
público, el doctor Luis Ávila el doctor Luis Ávila me toca
temas importantes como el del PAE que, qué ha pasado con el
PAE y también hace alusión a uno de mis de los procesos que
relaciono dentro de mi informe, PAE te contesto, en el, lo
que hicieron las anteriores administraciones respecto al
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PAE, pues no se quedaron en hallazgos administrativos como
tal, nosotros en este momento dentro de mi plan de
auditorías de veinte veintitrés 2023, está PAE le estamos
haciendo seguimiento y control por eso me viste presente en
el tema de la primera rendición de la cuenta y estoy en
seguimiento en ese programa sí, tenemos ciertos aspectos me
reúno constantemente con secretaría de educación y también
tengo a mi jefe vigilancia en todas las actividades y
estamos constantemente haciendo aleatoriamente, y, y, de
manera inesperada visitas, es lo que te puedo decir al
respecto, con respecto a las indagaciones preliminares de
bomberos, Metrolínea y el contrato 134, esto, estas
indagaciones ya se encuentran en apertura de proceso, sí
obviamente tienen un, un, tema de reserva pero lo que te
puedo decir es que se apertura un proceso de
responsabilidad, con respecto al hallazgo que me hacías
alusión lo mismo que coincidiste con el doctor Cristian
Reyes respecto de los once mil trescientos sesenta y nueve
millones de pesos que nacen de la auditoría financiera y de
gestión del año pasado, es porque resulta que nosotros en
nuestra auditoría detectamos el no pago de unas estampillas,
cierto, de proanciano que debía pagar Metrolínea, qué pasó
pues estamos hablando de una suma muy alta cierto, pero
también en el en aras a la objetividad y imparcialidad que
me caracteriza, estos hechos no ocurrieron el año pasado,
esto no viene del actual administración, qué sorpresa me
llevo, esto viene ocurriendo desde el 2004, entonces cuando
yo recopilo todo mi acervo probatorio y establezco las
vigencias, me ocurre lo siguiente, entre el estudio entre
decidir o no aperturar, resulta y sale la transición
normativa que teníamos en ese momento, porque uno de los
artículos que nos limitaba en investigar hacia hechos
ocurridos diez años atrás a cinco años, aparece la corte y
dice no señoras contralorías ustedes solamente pueden
estudiar y conocer hechos a partir de cinco años, entonces
ahí me limita y en ese caso, esa indagación preliminar si
caduca, porque ya no tengo competencia para conocer, esa es
la respuesta que tengo al respecto, Metrolínea cuando e hago
una claridad, cuando tú me dices tres mil, Pues voy y reviso
y realmente no tengo de tres mil son treinta y ocho
millones, si es, es, treinta y ocho millones, con respecto a
los treinta y ocho millones, es algo que debemos empezar a,
a, corregir y yo como ente de control fiscal haciendo las
recomendaciones y por eso la importancia del hallazgo
administrativo cierto porque al final es eso, nosotros como
ente de control lo que queremos es que las administraciones
corrijan los errores y lo hagan bien, qué pasa con este con
este hallazgo de treinta y ocho millones es por recobro de
incapacidades y en eso no está reincidiendo solo Metrolínea,
la mayoría de entidades, por qué, porque no le hacen el
seguimiento y el control al tema de incapacidades y eso
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genera una serie de intereses y regularidades por ese pago
de incapacidades y licencias que detecte en Metrolínea que
por eso tengo un proceso y ahí sí, esto se va a aperturar
proceso por los treinta y ocho millones de pesos a los que
tú me hiciste alusión.

PRESIDENTE: Honorable concejal Cristian Reyes Una moción.

MOCIÓN H.C. CRISTIAN REYES: Sí una moción de aclaración
sobre el tema de Metrolínea los once mil millones de un
asunto supremamente importante que la estampilla de
Proanciano, entonces doctora, mi pregunta es, si bien es
cierto caducó, porque son cinco años establecidos por la
ley, las vigencias de los cinco años que no han caducado si
se le podría abrir una indagación ese tema.

PRESIDENTE: Continúe doctora Viviana.

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: Qué pasó ahí, cuando
hacemos todo el estudio nos encontramos con una figura
jurídica que se llama el silencio administrativo y la
jurisprudencia cambió, antes sí podíamos conocer de aquello
que llevara intrínsecamente un, una configuración de un
silencio administrativo, pero ahora no ,entonces hay
reproche disciplinario, pero en tema fiscal si no podemos
hacerlo, por eso es, que no pudimos conocer y por caducidad
que lo dejo claro en este recinto, no la genere yo, se
generó anteriormente, no puedo conocer de ello y sumándole
que la jurisprudencia no da ya fundamento para que lo
hagamos por silencio administrativo, con respecto a Clobi,
que también el concejal Ávila me habló de este asunto al
final voy a recopilar ya todo lo que lo que los concejales
que me tocaron este tema ,teatro Santander, teatro Santander
también me preguntaste que qué pasa con eso, con el teatro
Santander hay un proceso ya como tal, un proceso de
responsabilidad ordinario, es un proceso de responsabilidad
ordinario, cuyo radicado es treinta y cuatro noventa y siete
(3497)de ahí en adelante pues no te puedo hablar ya más a
fondo sí, por reserva legal, así mismo pérdida de los
vehículos de, de, Neomundo ese ese asunto también está en
proceso de responsabilidad ordinario también, que
corresponde al radicado treinta y cuatro once (3411) y con
respecto a hasta cuándo alcanzan los recursos de la
contraloría también al final lo tocaré, porque el doctor
Wilson Ramírez también me hizo esa pregunta, ahora honorable
concejal Nelson mantilla me, me, decía o enunciaba entendí
yo a manera de reproche y de denuncia acerca de unas canchas
que se construyeron en la administración del señor Rodolfo
Hernández, con respecto a ello honorable concejal y espero
que me esté escuchando pues yo tengo que acuérdese que tengo
que hacer alusión al artículo 29 de la Constitución
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respetando el debido proceso, además teniendo en cuenta que
mi antecesor estudió todo ese tema cierto y él llevó unas
auditorías, él llevó una vigilancia en control y no dejó
nada al respecto, pues parto del punto de que en este
momento no hay ni un hallazgo administrativo, ni un hallazgo
fiscal, que se haya dejado de del anterior contralor en este
tema ,entonces si ocurrieron hechos nuevos que dan lugar a
una investigación por favor entonces formalmente páselo por
escrito y nosotros entonces, abocamos conocimiento. También
usted me pregunta acerca del alumbrado público eso lo daré
en las preguntas agrupadas que hice y con respecto a lo del
tema La contraloría también se lo respondo al final, doctora
Marina alumbrado público también te voy a contestar al
final, el tema del INVISBU y el tema de Metrolínea, el
doctor Wilson Ramírez con respecto a qué acciones se han
hecho con la situación financiera de la entidad, sea el año
pasado se emprendió la primera fase de diagnóstico, lo
hicimos en cabeza de la que hoy les habla con mis
directivos, asumimos este reto, porque es un tema muy
técnico y llegamos a la primera fase, hoy ya he tenido
varias mesas de trabajo con la ESAP y estoy en, la, en la
contra en la propuesta ya económica como tal pero la Objete
solicitando una disminución de recurso de, de, esa propuesta
y así mismo tratando de lograr un financiamiento para poder
empezar con el estudio de rediseño y una vez se tenga el
rediseño se baja concejos, se estudia por los honorables
concejales, se toman las decisiones que haya lugar y ahí sí
se hace todo el programa de ajuste como tal para la entidad.
Con respecto a las acciones contra los anteriores
contralores por lo que usted aquí denuncia, eso es un
informe que se hizo y ya se, por parte incluso de la
contraloría general y se dieron los traslados respectivos a
la procuraduría general de la nación, Doctor Carlos Felipe
Parra me decías acerca del tema del bono vital ,el bono
vital tuvo, bueno ese ese esa investigación como tal yo la
recibo cierto, porque eso se había hecho anteriormente, se
hizo una auditoría y la decisión final se archiva por un
beneficio fiscal aproximadamente de mil doscientos millones
de pesos($1.200.000.000) que se dan a Davivienda sí y Por
ende no hay más mérito para seguir con esa investigación,
porque al devolver esos recursos, pues se sustenta a través
de las planillas y demás auditorías que ellos hicieron al
respecto y no dejan ningún tipo de hallazgo y se cierra con
este beneficio fiscal de mil doscientos millones de
pesos($1.200.000.000), es lo que puedo decir al respecto,
Metrolínea y me, me, hacía ah y el coliseo Peralta
Metrolínea te contesto al final y Coliseo Peralta, concejal
ese sí tomo ese insumo como estoy en auditoría, ahorita en
este momento y lo voy a incorporar este tema dentro de la
auditoría que estamos llevando a cabo a la administración
central la secretaría de infraestructura, enfocándome en lo
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que me dijiste de la estabilización de esa obra, me gustaría
que me precisaras si el plazo de ese contrato hasta dónde
va, si se terminó ya o si todavía está en ejecución, te
agradezco ese dato que me lo pases, me lo puedes pasar por
escrito, para ser más precisa en mi auditoría y lo mismo te
voy a pasar por escrito el tema de lo que arrojó esa
auditoría de cumplimiento exprés con respecto a las
denuncias que se hicieron del Acueducto que tuvieron una
incidencia disciplinaria, una incidencia penal y los malos
manejos de la caja menor, te lo paso por escrito y al doctor
Reyes también se lo pasó por escrito que también me pidió
que le informara acerca de esa auditoría de cumplimiento
exprés, honorable concejal Danovis me hablaste del Clobi y
me hablaste de INVISBU y ISABU, pero pensaría que no es
ISABU es INVISBU, entonces al final agrupé eso y te voy a
contestar, con respecto a la UBA a la unidad de bienestar
animal, esa también lo voy a tomar como insumo, respecto a
las denuncias que me hiciste acá en este recinto, también me
gustaría por favor que me pasaras por escrito detalladamente
a qué contrato te refieres, el término de ejecución para ser
más precisa y técnica en la auditoría, te agradezco, el
doctor Francisco doctor, el doctor Francisco también me, me,
habla acerca del tema del informe del Acueducto de la
auditoría exprés, eso también lo pasaré por escrito doctor
Francisco y, y, con respecto a que en cabeza de la comisión
de Hacienda pues le haré llegar el informe de cómo poder
llevar a cabo el programa que necesita la contraloría para
que en mi periodo logremos ese saneamiento fiscal y logremos
su viabilidad financiera y presupuestal.

Ahora sí agrupé las preguntas que me hacían respecto de
Metrolínea, es cierto, sí señor concejal Parra y demás
concejales que me tocaron el tema, de que hasta ayer, tenía,
tenía, bueno cumplimiento el término legal del contrato del
recaudador y ese contrato del recaudo pues tuvo como
momentos, uno con tiza cierto y otro Con metrocal qué se le
abona a, a, ese suceso Y a lo que hayan y, y, a que hayan
contratado con Metrocali, que como ente de control fiscal lo
visualicé que no incidieron en un en más recursos, por qué,
Porque el mismo Software que Maneja tiza, es el mismo que
maneja Metrocali, entonces realmente por conveniencia y
factibilidad me imagino yo que ellos contrataron con
Metrocali, porque realmente pues les convenía económicamente
hacerlo así, porque no incidieron en un valor mayor, ahora
lo que está en materia de investigación y seguimiento en
este momento porque recuerde que estaban en ley 550 y ellos
estaban en un momento donde todo estaba suspendido y
estábamos esperando Qué pasaba con ese acuerdo acreedores
que se cae ya y ya, que no llegaron a un acuerdo como tal
entonces, automáticamente todos los términos ahora sí ya
nosotros como contraloría ya entramos a revisar varias cosas
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entre esas la liquidación de tiza, qué pasa con el contrato
ahorita que se venció con Metrocali y demás contratos y
cláusulas, incluso que hay en esos contratos acerca de
multas por el no cumplimiento de los mismos y demás temas
que se están llevando a cabo en este momento, que, que, si
quiero aclarar ya, que me lo, que también la, ha también
atendiendo a lo que me dijo la, la, señora concejal Marina,
cuando ustedes visualizan el, el, la indagación de
Metrolínea que me decían por qué se archivó cierto lo de los
treinta y ocho mil millones de pesos aproximadamente, es
porque cuando nace esa investigación es el por qué el
municipio cierto trasladaba esos recursos y resulta que el
municipio tenía la facultad por parte del Ministerio de
transporte para, para, transferir esos recursos, entonces
ahí se archiva porque esos hechos no dan lugar para iniciar,
para aperturar o seguir una investigación entonces hasta ahí
ese momento del por qué el archivo, ahora nace otro momento
qué tengo que decirlo también acerca de una denuncia que me
hace el Señor Fernando Martínez, acerca de qué pasó con esos
treinta y ocho mil millones de pesos que recibió el ente
gestor, ahí la connotación es totalmente distinta, entonces
de control fiscal entonces lo que hace hoy, es ya iniciar un
proceso de responsabilidad fiscal ordinario, bajo el
radicado treinta y cuatro noventa y seis(3496) y es materia
hoy de investigación, así mismo señores concejales que les
está inquietando todo el tema de Metrolínea doctor Sanabria,
doctor Ávila, doctor Parra, doctora Marina y demás que me
tocaron este tema, nosotros hoy estamos en la auditoría
financiera y de gestión, que vamos a arrojar un resultado
aproximadamente en mayo de cómo vimos esta entidad, cómo
está esta entidad y en todo lo que está sucediendo, porque
el Ministerio de transporte incluso ahí acompañando también
mi rol como presidenta del comité de moralización, que me
preocupaba esto, entonces llamé a los alcaldes del área
metropolitana, al área metropolitana y demás actores que
lamentablemente fue muy poco los que asistieron a esta mesa,
en donde el Ministerio me dice señora, Señora presidenta de
moralización, vamos a pronunciarnos porque tienen que tomar
las medidas y tienen que decir que van a hacer con el ente
gestor entonces estoy a la espera es más también se me
comunicó que al honorable concejo municipal también tienen
una obligación en este tema les hago la invitación a través
de la secretaría que me informo el Ministerio de transporte
que les iba a oficiar teniendo en cuenta que Metrolínea nace
por un acuerdo municipal de ese momento, entonces les hago
la invitación a que lo revisen y a que miren también el rol
que juega acá el concejo municipal, se lo digo desde lo que
investigué, de los diálogos que he tenido con el Ministerio
de transporte y que estoy en constante comunicación con ese
tema porque así como ustedes les preocupa a mí mucho más,
entonces estoy en auditoría tengo en conocimiento esto y
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cuando ya terminemos porque hay algo importante acá que hay
que dejar presente en el recinto, Metrolínea no ha hecho
cierre financiero, entonces cuando una entidad no ha hecho
cierre financiero, nos imposibilita llegar a investigar
muchas cosas y que arrojemos los resultados que ustedes
quieren hoy que yo les dé y que tengo esa limitante, pero
debo esperar y para eso también estoy aquí, para seguir el
control y el seguimiento del tema.

PRESIDENTE: doctora Viviana una moción honorable concejal
Carlos Parra.

MOCIÓN H.C. CARLOS PARRA: Gracias presidente, para el asunto
del recaudo de Metrolínea hay tres puntos que creo no se
pueden quedar de fuera, de lo que usted ha visto respecto al
recaudo, uno Metrocali no tiene ninguna experiencia en
materia de recaudo, ni siquiera ejecuta su propio recaudo,
contrata un tercero llamado utri Unión temporal de
transporte y recaudo que presta los servicios en metro Cali
en consecuencia carece de idoneidad, dos en Bucaramanga
quien prestó el servicio efectivamente fue útry, el tercero
por el medio del cual Metrolínea, Metrocali contrató, eso
quedó evidenciado lo presentamos aquí en el concejo, la
gente se identifica como de utry, y tiene uniforme de utry,
uno le pregunta a usted para quién trabaja, trabaja para
utri, entonces nosotros tercerizamos el recaudo, porque en
realidad no lo presta Metrocali y tercero y muy importante
la fórmula de cobro si cambió, porque ya no se cobra el
mismo once punto cinco sino que se hizo un cálculo y se
estableció una tarifa fija, en consecuencia si esa tarifa
disminuye, la demanda del servicio va a seguir siendo
estable y nosotros vamos a pagar porcentualmente mucho más
por el recaudo incluso de lo que ya pagábamos con el
contrato injusto y absurdo de tiza, porque la fórmula cambió
y al cambiar pues está determinada un aumento porcentual de
lo que se paga de recaudo entonces esos tres elementos no
pueden quedarse por fuera de la indagación en el contrato,
de Metrocali que además y es el cuarto punto, no es la única
empresa en el mercado que maneja el software y en
consecuencia tuvo que haber un proceso concursal o un
estudio de mercado que demostrara de manera uniforme, qué
Metrocali es la única empresa en el mercado que manejaba ese
software y todo esto en el marco además de ley de garantías,
que Metrocali utilizando una supuesta convigencia, vio
contingencia, que no es ningún régimen de contratación
especial, es una contingencia que ellos pues inventaron,
pero no un régimen de contratación especial, contrataron
esto en medio de ley de garantías y para eso usaron la
figura de Metrocali para evadir la ley de garantías esas
tres, cuatro, digamos elementos no pueden quedar por fuera
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de la investigación de Metrolínea porque son bastante graves
y determinantes de la irregularidad que hubo.

PRESIDENTE: perfecto muchas gracias Carlos Parra, concejal
Luis Ávila.

MOCIÓN H.C. LUIS AVILA: Gracias presidente, también en aras
a lo mismo decirle a la doctora Viviana, que a ellos se les
terminó ayer y van a renovarlo de nuevo con ellos, por qué,
Porque el software es obsoleto, todo el único, que usted lo
acaba de decir de Tiza pasa a Metrocali y no hay nadie más y
va a seguir Metrocali.

PRESIDENTE: continúe doctora Viviana.

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: Muchas gracias por los
insumos que me acaban de entregar, nosotros igual lo vamos a
tener en cuenta, sobre todo con el tema que me dices, de
todas maneras hay que revisar, porque ellos son un régimen
especial, entonces hago la salvedad y así mismo que de lo
que logro analizar de lo que me dices, hay temas de reproche
disciplinario, más que fiscal, lo que sí me voy a fijar es
en el cambio de tarifa, que y analizar las implicaciones y
el presunto daño patrimonial que se logre configurar ahí,
porque nosotros en materia fiscal tú sabes tenemos tres
elementos importantes ahí, que es el hecho generador y el
nexo causal entre el dolo y la culpa grave, entonces esos
son nuestros tres Pilares y sobre eso es que podemos
nosotros investigar y, y, fallar como tal .

Alumbrado público señores concejales, pienso que para todos
es un tema de preocupación de todos y, y lo recojo para
decirles lo siguiente, nosotros vamos a abrir un proceso de
responsabilidad fiscal, sí, en este momento estamos tomando
todo el acervo probatorio que hay, respecto de denuncias,
respecto de, que dé también material que tenemos en este
momento, solamente puedo decir esto, porque pues sabrán que
yo también tengo que ser muy cuidadosa con la información y
decirles que tranquilos que mi periodo es por dos años más y
mi Dios me lo permite y tengo ese tema dentro de mis
prioridades.

INVISBU contrato de cuatrocientos años, contrato de 127
viviendas altos del Kennedy 2, omaga 2, es bueno omaga 2
fue cuatrocientos años, altos del Kennedy si fue el
contrato, si no estoy mál el cero noventa y uno(091), cero
noventa y dos(092), cero noventa y dos(092) y no solamente
fueron altos del Kennedy, si no fueron varios barrios más,
Sí señor ,he estado, he estado ahí, estoy y hoy que me
escuchan muchos de ellos con la camiseta puesta, por mis
comunidades en este tema, les hablo más como ciudadana
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bumanguesa que como contralora, es insólito que se pueda
llegar a presentar este tipo de, de cómo les digo de para mí
de atropellos y de y de falta de planificación como
ciudadana estoy hablando, en, en donde efectivamente
verificado una serie de incumplimientos y hoy está
suspendido, mi reproche es hacia un contratista que no
entiendo, cómo no termina y no cumple unas especificaciones
como tal y más con algo tan sagrado como es el hogar de cada
persona, entonces señores concejales algunos no me dejarán
mentir, porque ante todo verifiquen las cosas que yo digo,
que he bajado que he estado ahí y voy a seguir estando
pendiente del tema, tan así que nosotros ahorita estamos lo
tenemos dentro de nuestra auditoría y estamos llevando a
cabo todo el proceso como tal.

PRESIDENTE: Honorable concejal Antonio Sanabria.

MOCIÓN H.C ANTONIO SANABRIA: Mire presidente, quiero
informarle a todos los compañeros, que gracias a la doctora
Viviana, que el martes, el miércoles en la mañana usted le
madrugó a HENDERSON, cierto yo también estuve con él
hablando con mis unidades de apoyo y Pedro muralla también
subió al mismo día y le pedimos el favor, que por favor
bajaran los presupuestos, los proyectos de acuerdo para
edición y el 30, quedó radicado ayer le informé el cero
dieciséis(016), que es específicamente para él, para, para
el del cero noventa y dos(092), para que aquí le demos el
trámite en las dos comisiones, en plenaria en Comisión
primera, para que el contratista le puedan reiniciar las
labores y continúen las obras en el cero noventa y dos(092),
gracias presidente.

CONCEJAL JORGE RANGEL: presidente así mismo una moción.

PRESIDENTE: honorable concejal Jorge Rangel.

MOCIÓN H.C. JORGE RANGEL: Gracias aprovechando la moción de
aclaración el concejal Danovis toco un tema importante de
la UBA, agregándolo a lo que él dijo, es que está fallando
la alcaldía en la correcta planificación en el tema de
recursos de atención a los caninos y felinos, así como por
ejemplo cuando hablamos de adulto mayor, cuando hablamos
del tema del PAE a principio de año no hay recursos para la
atención y esto es simplemente un error de planificación y
al final los perjudicados, son los animales en situación de
calle o abandono que para eso se hizo la UBA, entonces para
indagar sobre ese tema del por qué los recursos no se están
planificando de buena manera o si se están ejecutando
erróneamente Y por eso al principio de final de año, no se
tienen recursos para la pensión siempre llegan acá en el



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 46

de 56

FOLIO 46

tema de vigencia si nosotros lo hemos aprobado, pero no
debería ser así gracias.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Jorge
Rangel, tiene la palabra por moción un minuto, honorable
concejal Marina Arévalo.

MOCIÓN H.C. MARINA AREVALO: Doctora Viviana qué pena este
minuto es, primero para ofrecerle excusas, porque el
miércoles pasado tuvimos un debate de control político con
la Secretaría de Educación que desde luego usted y la
personería deberían estar presentes por razones ajenas a mi
voluntad y omití invitarla, pero quiero dejarle que en este
debate hay un tema muy, un asunto delicado no sé si sea de
su competencia, pero no sé cómo va a desembocar, hoy las
instituciones educativas de Bucaramanga están desconectadas,
no tienen internet la falta de planificación de la
Secretaría de Educación no sé de cuál vigencia, no tiene hoy
esa, ese herramienta necesaria para las instituciones
educativas, nadie lo tiene y lo que es peor probablemente se
demore todavía el resto del semestre, para poder resolver la
situación, gracias doctora.

PRESIDENTE: Muchas gracias, ya vamos a esperar las
respuestas, no hay más mociones, doctora Viviana continúe.

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: Entonces como les iba
diciendo e voy a sigo y se va a venir un proceso de
responsabilidad fiscal como tal para el tema de alumbrado,
por otro lado, el Clobi que se lo escuché al honorable
concejal Danovis y a los demás, lo tomo de insumo e voy a
revisar el tema de los tiempos de este contrato si lo puedo
incluir en este en esta auditoría cuenten con eso y si no,
haré una actuación especial de fiscalización, solo para ese
tema, así mismo les adelanto con, con el tema de alumbrado
público, porque como bien ustedes saben el alumbrado público
es una cosa y el contrato de telegestión es otra sí
,entonces de todas maneras para mí como contralora me llama
la atención pues la cantidad de deficiencias que vemos en el
alumbrado público, cierto de, de Pues de carreras como la
veintisiete, la treinta y tres y demás, que causan gran
preocupación a este ente de control fiscal y vamos a entrar
a revisar qué es lo que sucede en alumbrado público, por eso
a partir de junio vamos a destinar una actuación especial
para esto.

PRESIDENTE: Continúe doctora.

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: Perdón, con el tema de
tránsito, con tránsito ,tengo incluso actualmente una, una
investigación, una actuación especial de fiscalización por
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un tema de una denuncia que está en curso, esa, esa
actuación especial y con respecto al edificio y la
chatarrización que me decía el honorable concejal Cristian
Reyes está dentro de mi auditoría, entonces en, eso lo
estamos revisando porque sí, también yo he estado en horas
nocturnas en el tema de del patio de tránsito y realmente la
inseguridad, el tema de inventarios de esos vehículos, de
carros, de motos, causa gran preocupación Y ese tema del
contrato de chatarrización está dentro del foco de la de la
auditoría.

Con el tema del internet doctora Marina, ya como me, me lo
dijo me lo llevo de tarea y en las mesas de, de seguimiento
que yo hago con cada secretaría, porque adicional a mi
gestión yo qué hago, en, en aras al principio de control y
vigilancia permanente, yo me reúno con cada secretaría, por
eso hice una reunión especial con el señor secretario de
Hacienda manifestándole la preocupación por el tema del
INVISBU y que era relevante que ese proyecto de acuerdo se
pasara, entonces él manifiesta también su compromiso tan así
que hoy se materializa con lo que acaba de decir el, el
doctor Antonio Sanabria y decirles a ustedes señores
concejales prioricen eso a manera de recomendación, con
respecto a los recursos de la UBA e doctor Rangel vamos a
tener un poquito de cuidado en el tema de que no puedo irles
a, a decir a la administración cómo deben utilizar esos
recursos, mi línea de acciones, los recursos que están
destinando para ello, en qué los están gastando y cómo se
está materializando este funcionamiento en la UBA, sería lo
que yo me comprometo a hacerle seguimiento, ya tomamos nota
de todas maneras y en esta auditoría que estamos llevando
vamos a revisar, porque también otra cuestión como
contralora es, bueno y que, hay recursos cierto, cómo los
están planificando y cómo los están materializando, a nivel
de, de municipio, cuando uno estudia las diferentes
necesidades del municipio y uno dice el municipio tiene
dinero, sí, entonces qué estamos haciendo realmente con esas
necesidades y cómo las están priorizando Y esos programas
realmente sí son efectivos ,con el con el cambio de norma,
pues yo ya llego finalmente en, en, una administración que
ya, ya, está a punto de culminar, pero con la nueva el
desafío es revisar dentro de ese programa de gobierno, que
yo siempre digo, no dejen políticas de gobierno, son
políticas de estado, porque al final los programas tienen
que continuar diferente que sea el mandatario que sea,
porque es que ahí está la eficiencia del recurso, que me,
qué, qué, decimos hoy nosotros como contraloría bueno un
contrato de telegestión sí excelente trae estamos manejando
el Big Data etcétera y la continuidad de ello, esos recursos
que al final es lo que uno mira donde quedan, entonces ese
ese es como a manera así.
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H.C. SILVIA MORENO: Presidente, presidente.

PRESIDENTE: Doctora Viviana una moción, honorable concejal
Silvia Moreno

MOCIÓN H.C. SILVIA MORENO: Gracias señor presidente, doctora
Viviana es que no, no, le he escuchado hablar acerca de la,
la pregunta que le hizo a mi compañero Danovis con respecto
a las viviendas a las mejoras de viviendas, se lo digo
porque la vez pasada hablábamos de los hallazgos que se le
hicieron a la, al contratista balu, quisiera le, le,
profundizara un poquito más la respuesta a mi compañero
Danovis, al respecto gracias.

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: Sí señora con respecto a
los mejoramientos de vivienda, nosotros ahorita estamos en
la auditoría a ese contrato como tal sí, porque eso se hizo
el 2022, también decirles que esos contratos los
suspendieron, entonces realmente nosotros en materia fiscal
ahorita estamos, o sea tenemos una restricción legal, porque
el contrato está suspendido, pero eso no quiere decir que no
le siga la vigilancia del control al mismo sí Y es en lo que
estamos, con lo del tema de, que les decía que era una de
las denuncias que yo tenía dentro de mis auditorías de
cumplimiento exprés, que es el tema de esta constructora,
del tema de tiburones, yo estoy en la mira de ese tema
porque, doctora Silvia, porque resulta que Hay dineros
también de mi casa y son dineros que vienen de la nación que
de cierta manera restringen mi competencia, pero también
entiendo y entiendo cuando ustedes me dicen como nosotros
queremos resultados, entonces qué está haciendo la señora
contralora, me acojo al tema, de lo que les digo del del
acto legislativo cero cuatro y el cuatrocientos tres, cuando
habla de vigilancia permanente y por ahí es donde yo empiezo
a hacer las mesas a decir bueno qué vamos a hacer y qué
propuestas tenemos para que estos proyectos se materialicen.

PRESIDENTE: doctora Viviana necesita cinco minutos, perfecto
para concluir.

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: con respecto a lo de la
invitación a la capacitación que hice para ustedes, yo les
voy a enviar los correos a donde se hicieron a presidencia,
secretaría general y a jurídica solicitando, pues haciendo
extensiva la invitación a todos los concejales y al personal
de apoyo y eso fue el diez de noviembre del 2022 ,entonces
decirles que lo del proyecto del club tiburones doctora
Silvia, es más la semana, esta semana estuve, baje el
viernes gracias doctor Germán, estuve ahí, estuve con la
comunidad estuve con, con, Jaime, con, con, el líder Jaime
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que yo le digo William y es Jaime, Jaime, haciendo una unas
tareas que tengo y estoy creando una estrategia concejal
para lograr llevar esto por lo menos a
garantizar los servicios básicos de esta comunidad, porque
tenemos muchas limitantes realmente la constructora ha sido
irresponsable a tal punto que se ha cambiado hasta la razón
social con eso le digo todo y estamos en ese seguimiento y
control sí y hay que entrar a averiguar también, porque pues
no puedo decir nada diferente hay presuntas irregularidades,
pero yo sigo haciéndole control al tema del, de del club
tiburones, sí señora y decirles que lo del tema del INVISBU
eso está en auditoría y aparte le estamos haciendo la
vigilancia del control al tema específicamente de estos
cuatro barrios que están en inconclusos, no siendo más
señores concejales si se me quedó e algo me lo hacen saber
por escrito y con mucho gusto responderé muy amables y que
tengan una feliz semana santa.

PRESIDENTE: Muchísimas gracias doctora Viviana Marcela
Blanco contralora municipal de Bucaramanga con todo su
equipo, que de manera oportuna viene siempre a dar respuesta
a todos los interrogantes de los honorables concejales,
gracias por ese labor, por ese trabajo tan importante que
viene haciendo en el control fiscal cuidando los intereses y
los recursos de todos los ciudadanos honorable concejal
Silvia Moreno.

INTERPELACIÓN H.C. SILVIA MORENO: Gracias señor presidente
por el uso de la palabra, bueno doctora Viviana, yo quiero
decirle hoy acá en sesión que no me equivoqué en dar mi voto
de confianza en usted, entonces siento que quise esperar a
lo último, porque claro para que la sesión no se vuelva
repetitiva de lo que ha pasado en otras sesiones cada vez
que usted baja acá a rendir su informe y donde siempre nos
ha dicho que es una contraloría que trabaja sin recurso, sí
y no por eso usted no ha dejado de hacer su gestión o por
ende colocar a su equipo de trabajo hacer gestión, me doy
cuenta que entonces alumbrado público usted está desde su
investidura como funcionaria pública, haciendo lo que le
corresponde y es hacer el control entre estas nos está
diciendo que alumbrado público va a iniciar la
investigación, lo cual para no los mi compañero Antonio que
ha sido bastante incisivo con este tema es algo muy
satisfactorio porque se le está dando el valor al trabajo de
mi compañero Antonio, entonces eso es muy interesante
también el tema de clobi, que es algo que también acá muchos
de mis compañeros han venido pedaleando ese tema, entonces
son cosas interesantes Metrolínea, la mayoría de la ciudad
somos dolientes de este sistema tan, digámoslo tan nefasto
que de hecho fue desde su creación, bono vital interesante
que nos traiga la información, no sabíamos acá que el que
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el bono vital se había archivado, que para nosotros o por lo
menos para mí quedaron cositas ahí por Investigar por llevar
más a fondo, Pero bueno ya me imagino que otra, otra, otra,
otra persona, otra entidad ira a hacer el respectivo, la
respectiva investigación ,la constructora Balu algo que
nosotros aquí ya habíamos comentado y habíamos molestado al
respecto, entonces como lo digo sé y entiendo que la
contraloría no tiene el recurso, pero que no se ha dejado de
hacer la gestión y eso es un muy buen mensaje para la
ciudadanía, que en algún momento cuando usted se sentó o
cuando usted se paró ahí en el atril a exponernos su, su
hoja de vida y su experiencia muchos colocamos en duda,
entonces no me arrepiento de haber votado por usted, muchas
gracias señor presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Silvia Moreno,
usted siempre tan acertada y por supuesto reconocerle su
defensa permanente en los intereses de todos los ciudadanos
honorable concejal Robi Hernández.

INTERPELACIÓN H.C ROBIN HERNADEZ: No, solamente para acotar
una, una, un tema de lo del alumbrado, revisar el tema
doctora el tema de las garantías, de las, de las luminarias
con el contratista, porque creo que esas luminarias tienen
diez años de garantía y los diez años es por el servicio que
están ahí, entonces cada vez que se cambie una, tiene que
extender eso a diez años o sea las que se cambien lleguen
nuevas, tienen diez años más en el tiempo para, para que se
pueda tener ese, ese, esa digamos ese interrogante con
respecto a la duración del, del tema de la luminarias, en el
tema de alumbrado público, el contrato de alumbrado público
de la luminarias.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Robin
Hernández, doctora Viviana Marcela quiere acotar algo final
luego de los dos concejales para terminar.

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: Para cerrar sí señor, por
eso es que o sea la proyección de la auditoría fue
telegestión, proceso de responsabilidad fiscal y actuación
especial de fiscalización alumbrado público, para revisar
todo el tema de garantía de luminarias, cómo está, cómo
visualizan, por qué fallan y etcétera, listo e con respecto
no, no voy a hacer una última acotación aquí y es con el
tema de nosotros presupuestalmente porque hubo alguien de
ustedes que me dijo y hasta, hasta cuándo llegan otra vez,
yo tengo una dificultad y es una gran incertidumbre, por
qué, Porque ustedes saben que el salario mínimo subió el, en
el trece punto doce (13.12), Por ende mi, la asignación de
mis recursos con el aumento del salario y la carga
prestacional de entrada ya está disparada, entonces es una
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incertidumbre en este momento, no puedo decir que llego
hasta junio o hasta agosto porque sería una irresponsable,
estoy en todo el estudio financiero y en la austeridad del
gasto, es lo que les puedo decir, cuando tenga ya el estudio
y todas las sustentación a este recinto llegaré y se los
entregaré a cada uno de ustedes muchas gracias.

H.C. MARINA ÁREVALO: Presidente que pena

PRESIDENTE: Muchas gracias doctora Viviana honorable
concejal Marina.

H.C. MARINA ÁREVALO: y qué pena doctor, bueno doctora
Viviana, nos queda claro el tema de lo que continúa con
alumbrado público, pero quisiera que también al margen de
eso, nos informara sobre la denuncia del ciudadano Mauricio
Díaz Millán al respecto de ese tema también que ha pasado y
si estará incluido dentro de ese proceso que sigue, gracias.

CONTRALORA VIVIANA MARCELA BLANCO: Gracias doctora Marina
por la, por la pregunta, porque ese proceso nace por esa
denuncia y todo lo que es denunciante ha dicho, está
incorporado y por eso decimos hoy después de todo ese
material, más lo que hemos encontrado nosotros vamos a
aperturar un proceso de responsabilidad, pero nace es por
esa denuncia Sí señora.

PRESIDENTE: Muchas gracias doctora Viviana Marcela Blanco
contralora del municipio, respuestas para todos los
concejales y para la ciudad, avanzamos señor secretario por
favor.

SECRETARIO: Señor presidente, quinto punto del orden del día
lectura de documentos de comunicación e señor presidente no
hay documento de comunicaciones en la secretaría general por
leer.

PRESIDENTE: continuamos secretario.

SECRETARIO: sexto punto proposiciones y asuntos varios,
señor presidente hay una proposición presentada por el
honorable concejal Carlos Felipe Parra Rojas y el honorable
concejal Wilson Danovis Lozano Jaimes
PRESIDENTE: Una proposición, perfecto honorable concejal
Carlos Parra tiene el uso de la palabra.

H.C CARLOS PARRA: Una explicación, es que nosotros por ley
tenemos que hacer el debate del día de víctimas, esto es del
asunto del Predial y ahorita les cuento por qué, pero esto
es la proposición para que guíe el debate sobre el día de
las víctimas, entonces pues no quisiera que nosotros
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tuviéramos ese debate sin unas preguntas orientadoras,
entonces hicimos esa proposición.

PRESIDENTE: Secretario leemos la proposición.

SECRETARIO: Proposición, mediante la presente proposición de
conformidad con los artículos 120 y 192 del acuerdo cero
treinta y uno 031 de octubre de 2018 nos permitimos
solicitarse sirva citar al Secretario del interior,
secretario de desarrollo social, secretario de educación,
IMEBU,IMVISBU, invitar a la unidad para las víctimas del
territorial Santander, policía Metropolitana de bucaramanga,
personería municipal, Procuraduría provincial, defensoría
del pueblo, con el fin que absuelvan el cuestionario de
acuerdo a su facultad de funciones competencias y control
relacionado con la evaluación y seguimiento de la
implementación de la política pública de víctimas del
conflicto armado, las preguntas formuladas son las
siguientes: hay un cuestionario dirigido a la secretaría
del interior y Secretaría de Desarrollo Social conformado
por 17 preguntas hay un cuestionario dirigido a la
secretaría de educación conformado por nueve preguntas, un
cuestionario dirigido al IMEBU conformado por seis
preguntas, un cuestionario dirigido al INVISBU conformado
por cinco preguntas y un cuestionario dirigido a la
personería municipal de Bucaramanga, la defensoría del
pueblo, la procuraduría provincial de Santander y la unidad
de las víctimas territoriales Santander, con una pregunta,
una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas
sírvase en comparecer a la plenaria del consejo y
sustentarse y sustentar verbalmente en la plenaria,
presentada por el honorable concejal Carlos Felipe Parra
Rojas y el honorable concejal Wilson Danovis Lozano Jaimes,
ha sido leído la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: Perfecto leída la proposición, se abre la
discusión de la proposición, continúa la discusión, anuncio
se va a cerrar, se cierra discusión, aprueba la plenaria la
proposición Presentada.

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición presentada
señor.

PRESIDENTE: Más garantías para dónde señor secretario,
concejal Carlos Parra, perfecto, continuamos hay alguna otra
proposición secretario, perfecto, entonces terminamos ya
vamos, a continuemos secretario.

SECRETARIO: señor presidente sexto punto, entonces estamos
en proposiciones, ya leí la proposición y estamos en asuntos
varios.
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PRESIDENTE: asuntos varios, uso de la palabra honorable
concejal Carlos Parra una vez más.

INTERPELACIÓN H.C. CARLOS PARRA: Gracias presidente, bueno
aparecieron las llaves del asunto del Predial compañeros,
acaba de salir un artículo en la revista cambio, que publica
una carta del secretario jurídico de la alcaldía, del
abogado de la alcaldía y quisieron ojalá que la contralora
no se fuera, para que escuchara esto, acaba de aparecer una
carta del secretario jurídico de la alcaldía del ocho de
marzo, que dice que sí era posible reliquidar el impuesto
Predial y que sí le debían cobrar a la gente uno punto
cinco y no dos, es decir el mismo abogado que dirige la
estrategia jurídica de la alcaldía, nos está dando la razón
y eso fue revelado los medios de comunicación y a
continuación voy a leer el segundo párrafo, así las cosas,
los efectos del auto de fecha del 7 de diciembre preferido
por el honorable consejo de estado que revocó la suspensión
provisional de los artículos 52 y 54 del acuerdo cero
treinta y tres (033), podrán aplicarse a partir del 16 de
enero del 2023, hoy se está configurando una injusticia
absurda, porque hoy le están cobrando intereses, a las
personas que se niegan a pagar el impuesto Predial con la
tarifa del 2% e incluso le están cobrando en contra del
mismo concepto del jurídico de la alcaldía y qué sorpresa, a
quién sacaron la semana pasada al jurídico de la alcaldía,
al mismo que le notificó a la misma alcaldía que estaban
cometiendo una irregularidad, que tenían que reliquidar, en
este momento Cárdenas tiene más de ocho mil millones de
pesos de los bumangueses, la gente allá afuera dice Oiga yo
pagaba 90 mil pesos de Predial, ahora pago 180.000, por qué,
porque la alcaldía le metió a escondidas la mano al bolsillo
a la gente y esto no se va a quedar así, nosotros ya
arrancamos una estrategia jurídica con un recurso de
reposición, una acción de cumplimiento, varios recursos que
la gente puede encontrar en nuestra página web y no nos
importa que nos dejen los datos, el teléfono, la gente lo
puede descargar y presentar directamente, porque van a decir
ah no están en campaña nada, la gente directamente que lo
presente y lo descargue, pero la terquedad de Cárdenas está
haciendo que además le vaya a tener que volver a la gente y
además causarle intereses, esto es profundamente injusto
compañeros, no podemos que se dejar que se configure este
año para la ciudad ahorita, cuál es la estrategia de la
alcaldía, dejar que se apague, dejar que se olvide, hacerse
como si nada y no, aquí es donde la contraloría, los
concejales, el Ministerio Público, todos tenemos que estar
parados en defensa de los intereses de los bumangueses,
porque no es justo que le corren a la gente impuestos de
más, no es justo que les cobren intereses sobre lo que
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además, no tienen por qué pagar, en este momento cárdenas
les está metiendo la mano al bolsillo y por eso nosotros
decimos una y mil veces Cárdenas devuélvale la plata a la
gente, eso es lo que tiene que hacer, gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Carlos
Felipe Parra Rojas, discúlpeme concejal Danovis, es que el
concejal Tito Rangel está pidiendo el uso de la palabra de
manera virtual o sea el Tito Rangel partido Colombia justa y
libre bienvenido.

INTERPELACIÓN H.C. TITO RANGEL: presidente buenas tardes,
muchas gracias, yo quiero hacer referencia a un tema que he
venido mencionando en las últimas semanas con respecto a
Metrolínea, presidente yo le solicité o solicitamos a
Metrolínea a través de la secretaría que nos respondiera,
que nos diera una, un informe o nos enviara información
contundente y que venga de la oficina de la gerencia de
Metrolínea, respecto a las decisiones que están tomando,
porque hay una desinformación impresionante, hay temas como
ya venció ese contrato de recaudo entre Metrolínea y Metro
Cali, qué está pasando, quién está recaudando, no sabemos
todavía desde aquella noticia hace un par de semanas de que
Metrolínea iba a liquidar, pero parece presidente que es una
información que la, que la encapsulan y la guardan y generan
cualquier suspicacia en la ciudad, mientras la ciudad sigue
subiendo en el transporte informal, es impresionante lo que
vive Bucaramanga en materia de transporte, ya todos lo
sabemos, pero yo creo que lo importante es que ahora el
consejo Bucaramanga tenga información relevante y de primera
mano presidente, yo vuelvo a hacer la solicitud y le
agradezco al secretario Wilmar que nos vuelva a hacer, a
remitir esta solicitud a Metrolínea, sobre cuáles son las
decisiones jurídicas y operativas, que está tomando el
Metrolínea y para finalizar, vimos en las redes sociales
publicaciones de algunos ciudadanos con respecto a las
decisiones de la contraloría, archivando este proceso o
deteniendo la investigación, decisión archivada aparece en
la página de la contraloría respecto a todas las denuncias
que está recibiendo Metrolínea, todas las preguntas y esto
es algo que no puede seguir sucediendo presidente como mesa
directiva yo le agradezco no solo que archivemos, no solo
que pidamos esta información, sino que también agendemos ese
debate de Metrolínea de la forma más urgente posible, porque
Bucaramanga necesita información respecto al transporte.

PRESIDENTE: Perfecto honorable concejal Tito Rangel muchas
gracias por su participación, concluimos con el honorable
concejal Danovis Lozano partido verde.
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INTERPELACIÓN H.C. DANOVIS LOZANO: Gracias señor presidente,
yo creo que el día de hoy, toda la ciudad de Bucaramanga
tiene que conocer la verdad, un tema que lleva meses
denunciando acerca de este cobro injusto de la sobre tasa
ambiental, hoy queda revelada toda la verdad, hoy queda
revelada con esta carta del jurídico del municipio de
Bucaramanga, diciéndole sí se cobró de más, sí se puede
corregir y cobrarle justamente a la gente, hoy con esta
carta se cae todas las mentiras de la administración
municipal, todas las mentiras del secretario de Hacienda,
hoy se revela la verdad en el concejo Bucaramanga y esto lo
tiene que saber toda la ciudadanía, esperamos que con este
documento, la alcaldía le devuelva la plata a los
ciudadanos, estos Diez mil millones de más, que van a ir a
una entidad como la CDMB que no protege el ambiente, que
simplemente está en manos de unos clanes que están dañando
nuestro planeta, no puede quedar impune y misteriosamente de
verdad es triste decirlo cuando el secretario jurídico
revela todo, lo echan, lo despiden, pero quedó el documento
público y hoy ha sido revelado por los medios de
comunicación, qué va a pasar compañeros y compañeras con
esto que reclamos de la gente, Cárdenas devuelva la plata le
pide a la ciudad entera y esto es un mensaje diecinueve
compañeros concejales, para que apoyemos a la gente, porque
hoy la gente que no tiene plata para un mercado, que estamos
viviendo una crisis económica, pero sí le van a poner a
pagar más impuestos de lo que debe, no es justo,
sencillamente no es justo con la gente y esperamos el
respaldo de todos los políticos y concejales de esta
corporación, porque ya con este documento queda en firme que
quien dijo mentiras era la administración y aquí se debe
cumplir y se le debe cobrar justamente a los ciudadanos y no
todo este cobro que le hicieron de más, gracias presidente
por el uso de la palabra muy amable.

PRESIDENTE: A ustedes muy amable, este es el recinto de la
democracia, todas las garantías para ustedes honorables
concejales desde la mesa directiva, concejal Marina de Jesús
Arévalo tiene el uso de la palabra partido liga.

INTERPELACIÓN H.C. MARINA ÁREVALO: Gracias presidente, bueno
para decirle a los más de 140.000 ingenuos, que votaron por
Juan Carlos Cárdenas entre los cuales, muchos lo apoyamos,
que hoy me uno a ese grito, Cárdenas devuelva la plata, no
sea miserable con los hogares de Bucaramanga, no sea
Sinvergüenza, porque no hay otros calificativos que se le
puedan dar a un alcalde que permanece de espaldas a las
necesidades de los ciudadanos y actuar correctamente porque
la ética sí existe , Cárdenas así usted crea que todo se va
a esconder, no señor la ética existe y esta ciudad no es una
ciudad de mensos, aquí no nos puede traer una secretaria de
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Hacienda como está demostrado de otra ciudad con unas mañas
que en esta ciudad, nunca históricamente se habían vivido y
esa es la herencia que nos dejaste inolvidable alcalde, de
manera que me uno a ese grito Cárdenas devuelva la plata .

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Marina de
Jesús Arévalo, concejal Jaime Andrés Beltrán de manera
virtual tiene el uso de la palabra, concejal Jaime Andrés,
no hay más usos de la palabra secretario.

SECRETARIO: No señor presidente en forma virtual no hay más
usos de la palabra ni presencialmente tampoco.

PRESIDENTE: Perfecto entonces levantamos la sesión, deseamos
una feliz.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

SECRETARIO,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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